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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  y l a -Reina  (Q. D. G.) continúan
6B esta Corte sin novedad en  su  im portante salud. 

De ieual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin-o
cesa de Asturias, y las Ser mas, Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña. María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Accediendo á la propuesto por el Ministro de U ltra

m ar, de conformidad con el dictámen de la respectiva Sec
ción del Consejo de Estado, de acuerdo con . el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Se aprueba la disposición adoptada por el 

Gobernador general de las Tslas Filipinas en 6 de Abril 
de 1877; y en su consecuencia, se crean en dichas Islas, y 
serán emitidos por aquella Dirección general de Hacienda 
pública títulos, especiales con la denominación de Billetes 
del Tesoro hasta la cantidad de 3.333.909 pesos para satis
facer á los cosecheros de tabaco sus créditos pendientes de 
pago por las cosechas de los años de 1875, 76 y parte d é la  
de 1874

Art. 2.° Estos títulos se canjearán por las papeletas que 
actualm ente representan dichos créditos, las cuales se in 
utilizarán desde luego para ser quemadas con todas las 
formalidades legales.

Art. 3.0 Los billetes del Tesoro que se em itan se n u 
m erarán y dividirán en cuatro series: i ,  R, C y U, con el 
valor respectivamente de 1, 4, 10 y 2-5 pesos, á fin de que. 
puedan acomodarse á todas las transacciones en que in te r
vengan; y serán adm itidos por todo su valor: prim ero, en 
pago de los débitos devengados hasta 31 de Diciembre 
de 1876 por los cosecheros de tabaco, por los tributos de 
naturales y mestizos, Sanctorum, fallas y exenciones del 
servicio personal á que están sometidos; y segundo, en 
fianzas para la contratación de servicios públicos.

Art. 4.° Los expresados billetes no devengarán interés, 
y serán amortizados por subastas mensuales, destinándose 
á e ste  fin  en cada una la cantidad que perm ita la situa
ción del Tesoro del Archipiélago, y que no bajará de 50.000 
pesos.

Art. 5.° El Gobernador general de las Islas F ilipinas 
adoptará las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

E M 'B & ayeii.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: L a  Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio, con fecha 21 de 
Febrero últim o, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con- _ 
sejo ha examinado la demando, de ’ que acompaña copia,

presentada por el-Licenciado D. Tomás Perez A nguita , en 
nombre do D. José Ruiz Medina, contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio del digno cargo de V. E. en 11 de 
Julio de 1877 que, revocando un acuerdo del Gobernador 
de la provincia de Almería, mandó que se term inara á la 
m ayor brevedad el expediente Instruido con motivo de la 
denuncia de que las labores de la m ina Santa Susana se 
in trusaban en las pertenencias de la denominada San José 
de M artin , térm ino de Laujar, de la indicada provincia.

Resulta:
Que á la referida A utoridad se presentó instancia por 

parte de D. "Antonio del Castillo, Presidente de la Sociedad 
que explota ía m ina San José de M artin , en solicitud de 
que se reconocieran las labores interiores de la mina Santa 
Susana, por suponer que se extralim itaban del perím etro 
de esta m ina; ó instruido expediente, .en el cual fueron oí
dos los interesados en las dos minas, y practicado el reco
nocimiento de las labores de* la llamádk ■ Santa Susana  por 
el Ingeniero D. Vicente Ferrer, -manifestó este en 99 de 
Setiembre de 1875 que estimaba cierto el hecho de la de
nuncia:

Que contra este informe se adujo por el representante 
de la m ina Santa Sus ana que no se había marcado el punto 
depa?tiída de la* m ina S m . Jo sé de Martin;- y  el Goberna
dor, de acuerdo con el parecer de la Comisión provincial, 
mandó en 7 dé Octubre de 1876 que se practicara un des
linda entre las m inas colindantes, y ante todo que se fijara 
el verdadero punto de partida de la m ina San José de 
Martin:

Que reclamado este acuerdo - para ante el Ministerio, 
prévio informe de la 'Jun ta  facultativa de Minería y con
sulta de la Sección de Fomento ele este Consejo, recayó la 
Real orden al principio extractada,por la cual se revocó el 
acuerda del Gobernador, y mandó que se term inara el expe
diente á que se refiere, el informe del Ingeniero Ferrer:

Que notificada esta Real orden en 31 de Julio de 1877, 
el 99 de Agosto siguiente el Licenciado D. Tomás Perez 
Anguita, en nombre de D. José Ruiz Medina, Presidente 
que dijo ser de la Sociedad á que pertenece la m ina Santa  
Susana y presentó demanda ante el Consejo contra la refe
rida Real orden de 11 de-Julio de 1877, alegando que por 
parte de los representantes de la m ina San José se inten
taba invadir el terreno.de la Santa Susana, lo cual favore
cía la Real orden, y por ello procedia dejarla sin efecto; ci
tando en apoyo dé la procedencia de la via contenciosa 
para este caso lo dispuesto en el párrafo quinto del art. 86 
del reglamento de Minería:

Que pasada la demanda con b u s antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia adm itirse porque 
la resolución reclam ada no era definitiva y final, ni hu 
biera causado estado, y además porque no resultaba com
probado que el actor fuera Presidente de la Sociedad m i
nera á que se refería, ni que esta cualidad le diera perso
nalidad para sostener en juicio los derechos de aquella 
Sociedad:

Visto el art. 89 de la ley de Minas de 4 de Marzo de 
18.63, que en su párrafo tercero establece el recurso conten- 
cioso-administraíivQ contra las Reales órdenes que con
cedan ó n iegúen la  propiedad de minas, escoriales, terre
nos y galerías generales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de igual año, 
que al.fijar las bases para una nueva ley de Minas no de
rogó la disposición referida:

Considerando:
1.° Que la Real orden contra la cual se dirige la deman

da no se halla en las condiciones prescritas en el art. 89 
ya citado para que pueda ser revisada en via contenciosa, 
pues sin resolver sobre el fondo de la reclamación tuvo 
sólo por objeto activar la resolución del expediente, deci
diendo acerca de los trám ites del mismo:

9.° Que por tanto, no puede suponerse que esta Real 
orden produzca agravio á los derechos invocados por el 
demandante, los cuales, si fueren desconocidos, podrán ser 
reclamados en su tiempo y lugar;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S.'M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia. *

; Y conformándose S. M. el R ey ¡¡(Q. D. G.) con lo pro- 
í puesto en el preinserto dictámen, de su Real orden lo co

munico á V .E. para su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 

j Marzo de 1878.
! C. EL CONDE DE TORENO.

! Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: El Cónsul dé España en Saigon, D. Em ilio 
Augusto Soulére, que ha reunido una colección de 61 
m uestras de madera del Reino de Cambodja, las remito 
por conducto del Ministerio de Estado ccn oportunas ob

servac iones acerca de - sus cualidades y aplicaciones, á
- fin de que puedan utilizarse* en interés de la ciencia.
f Enterado S. M. el R uy (Q. D. G .), á quien he dado 

cuenta,, ha  tenido bien destinar la colección al Museo de 
r Ciencias' naturales;'disponiendo al propio tiempo que en el 
i sitio en que se exponga se coloque el nombre del donante,
* que se le den-las-gracias, y se haga público el donativo por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , como premio del celo que 

. ha demostrado este Agente, y para que sirva de estímulo 
á los demás funcionarios de la carrera consular.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-

- drid 16 de Marzo de 1878.
C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública,- A gricultura 
é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

.GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice á este Ministerio el Comandante 
de la división guarda-costas de Algeciras:

«Escampavía Insistente apresó ayer un falucho y una bar
quilla grandes con 175 fardos tabaco, peso dé 10.678 kilogra
mos y seis reos.»

Madrid 91 de Marzo de, 1878.=E1 Jefe de la. Sección- de Ar
mamentos, Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular,

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
por el Vicecónsul español en Bahía, que la fiebre amarilla se 
ha presentado en dicho punto:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad, y Ja ©rden 
de 10 de Diciembre de 1874,

Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
sucias las procedencias del citado punto que se hayan hecho á 
la mar después del 91 de Febrero próximo pasado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, 
fecha 94 de Abril de 1875 (G a c e t a  del 29).

Madrid 26 de Marzo de 1878.=E1 Director general, Ramón de 
Campoamor. === Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de...,*
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MINISTERIO DE FOMENTO.

COMISION GEN ERAL E SPA Ñ O LA  P A R A  L A  EXPOSICION DE PARÍS DE 1878.

DEPOSITO CENTRAL.

Continuación de la relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición hasta el dia de la fecha.

PROVINCIA* PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

Guipúzcoa.................. Anoeta................................................. D. Juan Baile Davies.................................................. Hierro micáceo.
Cal hidráulica, marga caliza y piritas de hierro.
Galena argentífera y blenda.
Marga caliza, cal hidráulica y lignita.
Hierro.micáceo.
Cal hidráulica.
Galena argentífera.
Hematites y siderosa.
Veintiséis ejemplares de calamina y blendas.
Seis id. de calamina.
Bos id. calamina roja.
Tres id. filón argentífero. t 
Uno id. id.

: Sal común y cristalizada, cuatro botellas de id. en disolución y cuatro 
sacos de id. de espuma.

Mineral argentífero.
Idem id. de estalactita y cubos de sal gema.
Estética del arte del dibujo de Arquitectura.
Un ejemplar de calamina.
Hierro micáceo y siderosa.
Calamina roja.
Cobre gris argentífero.
Hematites y siderosas.
Muestra de piedras de construcción.
Un álbum de dibujos ejecutados por los alumnos de dicho Instituto. 
Veinticuatro botellas de agua mineral de Trillo.
Biez y nueve libros de texto para la enseñanza de los alumnos del Co- 

1 legio de Carabineros, reglamentos del Cuerpo y Memoria referente á 
él; una carpeta conteniendo los programas del Colegio y trabajos de 
los educandos.

Biez frascos de tinta.
Muestra de cáñamo.
Idem de miel.
Idem de trigo y yeros.
Idem de miel.
Idem id.
Bos vellones de lana.
Un bajo relieve de mármol.
Cinco saquitos de harina y salvados.
Muestra de trigo.
Idem de miel. *
Idem de trigo.
Idem de id.
Idem trigo y cebada, y sal cornun de agua.
Trigo y cebada, cuatro botellas vino torrontés, y ocho de blanco y tinto 

y cuatro de vinagre.
Muestra de centeno.
Idem de cáñamo. *
Idem de jabón.
Boce objeto^ de. alfarería y 450 muestras de semillas.
Trigo y cebada.
Cloruro de sodio.
Dos paisajes de abanicos.
Muestra de garbanzos.
Idem de cebada y avena.
Cuatro botellas de vino.
Muestra de harina.
Idem de cebada.
Idem de miel.
Una caja con jabones.
Un mantelete de chapa de acero y una colección de herramientas de 

zapador minador.
Un cuadro en gró bordado en sedas. El mapa de Guadalajara.
Muestra de miel.
Tres pieles-badanas.
Aceite y garbanzos.
Muestra de "centeno.
Nueve pares de calzado diferentes.
Muestras de mineral y fósiles, varios planos y mapas, y Memorias de 

minas.
Cuatro frascos agua de azahar.
Seis botes de ollerina, uno de licor Losarcos, cuatro de agua purgante 

y cuatro de cuadribálsamo.
Un volúmen: Lecciones de organización militar.
Planos de varias capitales de España, itinerarios, mapa general de id., 

y 35 tomos de obras militares.
Cinco folletos: Trigonometría esférica, Geometría, Anuario homeopá

tico, Recopilación de las cuatro Ordenes militares y ceremonial de 
la de Santiago.

Colección' de rocas, fósiles, minerales y publicaciones de la Institución 
libre de España y sus Profesores.

Un cuadro estadístico de la Academia desde su fundación en 1843; 6S 
libros de texto; cuatro álbums de dibujos; uno id. de vistas fotográ
ficas y una Memoria histórica de la Academia.

Bos tomos y un Atlas sobre el material de Artillería en España.
Cuatro marcos con fotografía: uno con fotografía de señora, busto im

perial; otro id. de id., tamaño natural; otro id. de un niño, cuerpo 
entero; y otro con 10 fotografías en tamaño de americana, ó carta- 
álbum, cinco á las sales de cromo y cinco á las de plata.

Proyecto del reglamento para el manejo del fusil Remingthon. 
Veinticuatro pares de calzado de diferentes clases y dos herramientas 

para su construcción.
Revista especial de Oftalmología, Sifiliografía, Bermatología y afeccio

nes urinarias.
Un álbum de dibujos; cuatro tomos correspondientes á otras tantas 

obras de enseñanza, y un tomo que contiene varias reseñas referen
tes á la Escuela.

Veinte estudios de concierto para -violin con acompañamiento de un 
segundo, ó sea recopilación de las dificultades de este instrumento.

Catorce botellas de vino de Albaflor.
Tres folletos: Taquigrafía que se enseña oficialmente en el Instituto de 

Barcelona, Estatutos para la corporación taquigráfica, sistema Bar
riga; Corporación taquigráfica, sistema id.; y Acta de la sesión extra
ordinaria del 6 de Febrero de 1873.

(Se continuará.}

ídem............................
írún........................................................

Sres. Bezola y Compañía...........................................
Oestona.......... .......................... ................. L Ensebio Gu mi chacra . .  . ............. .
Adima..............*................................ . Ih José Aspiazu............................ ............................
San Sebastian................................. ............ Sres Manteroia y Compañía * . . . . . . . . .  . . . . . . .
Berastegui...................................... ............. I) Javier Verdú... . •••*• • . ...........
írún......................................................... Sociedad La Biclasoa. . ..........................

Santander................. And ara...................... .................................
Reocin..........................................................

Idem........... ............. Idem..........................  ................................
Guadalajara........... Hiendelacncina...................... *....................
Idem.......................... Idem.............................................................
Idem............... .......... Tierzo. .......................... ..............................

Idem ........................ Hiéndela encina......................................... Tdem de lo miria Verdad de los Artistas . . . . . . . . .
Idem. Tordesilos............................... .....................
Madrid Madrid............................. ............................ H T iris Cabello v Asso. . . . . .  .......................
Navarra..................... Aldas............. ................................................ T) Ramón Astiz . . . . . . .  . . . . . . .

Lesaca...........................................................
Idom ................. . Betclú...............................*.......................

ürbciiccta.................... ...........................
Sres Arbildi y Compañía.............» . ..........
Sres Aguirre y Compañía............... «• •.................

Lesaca........................................................... I). M a mi el R1 andin ..................
MíHlrid .................. Madrid..........................................................

Idem.............................................................
Idem . ....................... Idem............................................................
Idem ...................... • Idem........................................................... . Tnqnpppinn ño Oaríihineros.

ídem.......................... Idem............................................................ D Leopoldo Arévalo .. .
Guadalajara............... Arjccillas...................................................... El Ayuntamiento................
Idem.................... . Chillaron...................................................... Idem. . . . o. . . . .
ídem .......................... Atienza......... ................. ..................... . D. Antonio Asenjo....*••• .................. . . . . .
Idem.......................... Pastrana....................................................... B Timoteo Barco*. . . . . . . . . . . . .  . . . .
Idem........... .............. Sari aten...................... ...................... TV Félix Brnnebalo . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........... ............. Sigüenza.................. ..................................... D Pedro Benito • ............. ...............
Idem .......................... Guadalajara........................... •.................. La Comisión provincial • ..........................
Idem.............. . . . . . . Humanes..................................................... Sres Calderón v Rúente. . .  . .  . . . . . . . .  . . . . . .
Idem.......................... Atienza........................ ................................ R Benito Cabello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem......... ............... Sigüenza........... ....................................... D. Victoriano Ciruelos•••••••..<................... * . . . .
Idem ..«•*•.••••••». Nebredo................................................... . D Pedro Guijarro...<>........... . o . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........... .............. Humanes....................................... ...... . . . . I) Nicolás Frutos................................................... .

Sigüenza.................................................. B José Gamboa y Calvo........... .............................. .
Idem Guadalajara........................... ........ B Bie^o García Martínez.. . . . . . .  ........... ..

Idem •••••»•••«•••••• Humanes.. . ...................................... .. B. Isidro García ........................................... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . Almonacid de Zorita. ............. ........... * . . . B. Santiago Gumiel............. ............................... .
tdem... Auñon...................... ........... ..................... B. Pablo de Isasi................ ............. - ........................
Idem Guadalajara............................................... Junta provincial de Industria y Comercio..............
Idem........................... Sigüenza.................................................... . B. Angel López.............................................. ............
Idem • . ............... . Saelices............................................ . B. Juan López Biaz....................................... ............
Idem* •••*.••••••«« Guadalajara.......................................... B. José María López..................................................
Idem ..................... Nebredo....................................................... B. León Manso................................................. .
Idem.................. . Humanes............................................ . . . B Andrés Marchámalo.............. ........................
Idem.................. o . . , . Guadalajara.................. . . . .  „ ..................... B. José Martínez................................. ............
Idem. Humanes...................... .............................. B. Lorenzo Ochoa.......................................... ............
Idem ............. ............ Nebredo................................................ . B Tomas Ortega.
Idem........................... Gastilíorte . . . . . . . ....................................... B. Francisco J. Perez.............................. . ................
Idem.................... . Sigüenza....................................................... Sres. Pastor y Compañía. . . . .  * ...........
ídem.. . . . . . . . . . . . . . . Guadalajara.................................................. Talleres de Ingenieros del Ejército..........

Idem.......................... Almonacid de Zorita................................... Boña María Victoria Camino..................................
Idem.......................... Nebredo........................................................ B. Francisco Villamayor...........................................
Idem................. .. Sigüenza......................................... .. B. Pedro Viagel................................................... .
Idem........................ Marchámalo....... ............... .. *................... B. Manuel del Vado ............................ .
Idem......................... Nebredo........................................ Boña Josefa Zeron.......................................... .
Madrid ...................... Madrid......................................................... B. Francisco Cima................ . ..............................
Idem .............. . . . . . Idem........... ..................................... B. Alfonso Emilio Piquet y Bupont. • • .................

Córdoba ..................... Córdoba ....................................................... B. Francisco Avilés y Merino ............. *..................
Madrid. ..................... Madrid..................................... ................... B. Casimiro Losarcos. . .  .......................... *••...••

Idem.................... Idem........... ..................... .. B Plácidb de la Cierva y Nuevo....................
ídem ......................... Idem.................................................... . Bepósito de la Guerra......................... .
Idem..................... I d e m . . . . . . . ................................. . .......... B. Angel Alvar ez Araujo.. . . . . .  ..........* . . .

Idem.......................... Idem..................................... . ................. B. Laureano Fio’uerola.. - ........................................

Idem........... . Idem................... . . . . . . . . . ......................... Academia de Estado Mayor del Ejército............. ...

Idem.......................... Idem....................................................... B. José de Bascaran.............................................. .
Idem.......................... Idem .............................................. B. Eduardo Biaz Otero...............................................

Idem .............. Idem......... . D. Genaro Ribot y March..........................................
Idem ....................... Idem......... ....................... . B. José Simón y Rado.................... ......................
Idem ......................... Idem......................................... D. Alfredo Rodríguez y Viforcos..............................
Idem .......................... Idem............................ Escuelas de Institutrices.........................

Idem . o................. Idem................. B Jesús de Monasterio......... ....................*............
Iclem ...........„.............

.................... . v  • * *............................
Idem....... Excmo. Sr. B. Fernando Cotoner, Marqués de la 

Cénia................................. ............................ ..Idem................ . Idem.................................. D Pedro Garrida Marill . . . . . .
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D ire cc ió n  g e n e r a l
d e  In s tr u c c ió n  p ú b l ic a , A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

INDUSTRIA.

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado D. Fe
lipe March, vecino de Barcelona, según copia literal de la des
cripción presentada por el interesado, con arreglo al Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850.

«Un cuadrilongo que mide 44*5 de largo por siete de ancho, 
en forma de cartera; consta de tres partes, las cuales están 
distinguidas en la forma siguiente: tapa prim era color am ari
llo en todo, dibujos y letras negras; a la parte superior de la 
tapa hay varios adornos en negro que son difíciles de especifi
car por sus variaciones; en prim era parte y sobre un dibujo en
verjado, fondo amarillo, hay dos iniciales F. M., que constituye 
la contraseña del fabricante; al centro de dicha tapa hay un 
adorno en forma de escudo, y á la derecha de este hay otro 
enverjado negro con fondo am arillo como el primero, en donde 
se lee: Depositada; más abajo y centro de esta tapa hay unos 
medallones, en los cuales se lee en el primero de la izquierda: 
Felipe March, Barcelona, y en el segundo entre una corona de 
laurel dice: Producción; hay una estrellita, luego dice: Nacio
nal; otra estrellita y abajo, 1877; á la derecha y en la misma 
form a de los primeros se lee: Protección á la industria y al 
comercio, y en. otro: Papeles especiales para fum ar; debajo de 
estos medallones hay varios adornos para separar los de dere
cha é izquierda; tapa del centro color am arillo con adornos y 
letras negras, destaca en prim era línea y en curva Papel La 
Confianza; sigue luego Yodurado é higiénico; al centro Cien 
hojas, y debajo en forma de curva dice: Premiado en varias 
Exposiciones; cerrada por varios adornos la prim era tapa tam 
bién am arilla y negros se lee: Depósito exclusivo en España, 
Felipe March, Barcelona, calle del Hospital, núm. 39, todo ro
deado de adornos en negro; entre la tapa del centro y tercera 
se lee: Papel de hilo puro; el anverso lo forma lo que corres
ponde á la prim era tapa: Momea depositada en España, según 
previene la ley; á la del centro le corresponde: Si queréis el 
legítimo, compradlo á la calle del Hospital, núm. 39, Barcelona, 
y  en la tercera dice: Atención para evitar falsificaciones: los 
Ubritos llevarán la contraseña del fabricante.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los 
que tengan que hacer alguna reclamación contra la concesión 
de esta m arca deberán presentarla en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, 
á  contar desde el en que se publique en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de d878.=El Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado D. Ca
milo Payá y Paya, vecino de Alcoy, la cual se publica- en la 
G a c e t a , según copia literal de la descripción presentada por 
este interesado, con arreglo al Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1850.
Descripción de la marca cuyo título de propiedad solicita 

D. Camilo Payá y Payá para distintivo de cubiertas de iibritos 
de papel de fumar, carteras y en resma:

«El diseño principal de la merca representa un carpintero 
ele pié, vestido con blusa y descubierta la cabeza, el cual apa
rece estar trabajando sobre un banco de carpintería y teniendo 
en su mano derecha un m artillo con el brazo levantado en 
ademan de dar sobre el escoplo que sujeta con la mano izquier
da; en la parte inferior se lee: El Carpintero.

La segunda cara se reduce á una viñeta apaisada, y dentro 
la inscripción siguiente: Fábrica de Camilo Payá y  Payá, 
Alcoy.»

Conforme á lo prevenido en el referido Real decreto, los 
que tengan quehacer reclamación alguna contra la concesión 
de esta m arca deberán presentarla en el Conservatorio de 
Artes, sito en la planta baja de esto M inisterio/dentro de los 30 
dias, á contar desde el en que se publique en la G a c e t a .

Madrid '18 de Marzo de 1878. = E 1  Director general, José de 
Cárdenas.

Está vacante en el Observatorio astronómico y meteoroló
gico de Madrid una plaza de Ayudante, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, en los térm inos que prescribe el capítulo VI 
del reglamento de 10 de Julio de 1861, que se inserta á conti
nuación.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios pre
sentarán en esta Dirección general sus solicitudes documen
tados en el término improrogable'de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 16 de Marzo de 1878.==E1 Director general, José de 
Cárdenas.

D isp o sic io n es  re g la m e n ta r ia s  q u e  se  c ita n  en  e l a n te r io r  
a n u n c io .

C A P Í T U L O  V I.
De los Ayudantes.

Art. 26. Los dos Ayudantes desempeñarán las observacio
nes y trabajos de cálculo adecuados á su categoría y conoci
mientos que el Director les ordene.

Art. 27. Los Ayudantes disfru tarán  10.000 rs. de sueldo 
anual de entrada, y 2.000 más por cada cinco años de buenos 
servicios, hasta llegar al máximum de 14.000 rs.

Art. 28. Cuando vacase una plaza de Ayudante se proveerá:
1.° Por concurso limitado entre los Auxiliares que se h u 

biesen hecho acreedores á esta gracia por su aplicación é in 
tachable conducta.

2.° Por oposición libre, si del prim er modo no fuere posi
ble proveerla.

Art, 29. En uno y otro caso, de la idoneidad de los oposi
tores para Ayudantes del Observatorio decidirá un Tribunal 
presidido por el Comisario régio, y compuesto del Director, del 
Astrónomo primero y de los demás Vocales que el Gobierno 
nombre.

Art. 30. Los Auxiliares que aspiren á las plazas de Ayu
dantes sufrirán tres exámenes, ele hora y media cada uno. El 
primero de cálculos diferencial é integral; el segundo de Me
cánica racional, y el tercero de Cosmografía y de Física: este 
ultimo versará principalmente sobre la parte que se refiere á 
la Meteorología.

Art. 31. Si no aspirase al puesto de Ayudante ninguno de 
los Auxiliares, ó si el Tribunal de censura no los considerase 
dignos del ascenso, los concurrentes a la oposición libre debe
rán  reunir Jas circunstancias siguientes:

dP Ser bachilleres en la Facultad de Ciencias.
2. No haber cumplido 30 años.
Art. 32. Los aspirantes que reúnan las circunstancias pres

critas en el artículo anterior, asistirán dos meses al Observa
torio, con objeto de verificar los trabajos de cálculo que el 
T ribunal les proponga, y de dem ostrar su aptitud física para 
el desempeño del puesto a que aspiran; y prévia la aprobación 
de este ejercicio prelim inar, sufrirán  después Jas mismas 
pruebas teóricas que se han enumerado en el art. 30,

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 29 del corriente se sa

tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo gr upo, ú l
tim a cuarta parte, con el núm. 50 de presentación.

Madrid 27 de Marzo de 4878.= E i  Director general, Magaz.

D ire cc ió n  g en er a l d e la  D eu da p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el dia 29 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de ren ta 
perpétua interior, vencimiento de d.° de Enero último, cuya 
numeración es la siguiente:

NÚMERO NUMERACION
de orden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que
han sido extraídas j p0las Por decenas comprende

las bolas. c" 1 cada bola.

501 343 3.421 á  3.130
502 291 2.901 2,910
503 379 3.781 3.790
504 280 2,791 2.800
505 20 191 200
506 504 5.031 5.040
507 178 1.771 1.7S0
508 256 2.551 2.560
509 381 3.801 3.810
510 214 2.131 2.140

* 511 485 4.841 4,850

Madrid 27 de Marzo de 1878.—El Secretario, Santiago Ba
l le s te ro s ,-^ .0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  
d el E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.530.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚMERO M E S Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden, , . .  las relaciones. & Rs. Cónts.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

174447 A yuntam iento de Ben~
querencia . . . . . .  Junio 1 8 6 5 . . . . . ,  3.024*85

174448 Idem de La L ap a   Mayo 1862........... 1.268*38
174449 Idem de La Morera

(adicional)   Marzo 1864 270*65
174450 Idem de L lerena . .  Julio 1 8 6 1 . . . . . . .  5.461‘87
174451 Idem de id ....................  Idem 18;¡2...........   4,539*74
174452 Idem de id ....................  Idem 1 8 6 3 . . . . . . .  4.539*74
174453 Idem de id .   .............. Idem 1864........... 3.972*27
174454 Idem de Malpartida de

la S eren a .  ........ .... Abril 1865___. . .  2.862*68
174455 Idem de id. (adicional). Mayo id .................  1.085*40
174456 Idem de id ............. .. Junio id ...............  3.024*85
174457 Idem de Medina de las

T orres.........................  Marzo id..... 778*66

PROVINCIA DE BURGOS.]

474458 Ayuntam iento de B úr-
gos................................ Marzo 1864. 12.321*61

PROVINCIA DE CÁCERES.

174459 Ayuntam iento de Bro
zas  .................  Enero 1863..............  8.064

174460 Idem de i d . F e b r e r o  i d . . . . . .  11.618*24
174461 Idem de i d . ..................  Marzo i d . . . . . . . .  10.726*14
174462 Idem de i d  ............... , . .  Mayo id .   .......... . 13.541*33
174463 Idem de i d .  ................. Junio id . . . . . . .  19.882*13
174464 Idem de id .....................  Agosto id   26.555*96
174465 Idem de i d . ...................  Setiembre id  4.2íj)6í40
174466 Idem de id .....................  Noviembre id. . . .  45.088*61
174467 Idem de id. (adicional). Diciembre id   6.417*60
174468 Idem de id .................... Enero 1864..........  10.726*13.>
174469 Idem de id ..................... Febrero i d . . . . . .  8.228*52
174470 Idem de id ....................  Abril id ................  2.186*66
174471 Idem de i d ....................  Mayo id ................  11.455*99
174472 Idem de id    ......  Junio i d . . . .  ___  22.927*46
174473 Idem de id ...................... J u l o  id . . . . . . . .  33.059*46
174474 Idem de id   ............ Agosto id . . . . .  . 9.271*85
174475 Idem de id   .......... Setiembre id  21.133*33
1 ¿4476 Idem de i d .   .......... .... Octubre i d   3.419*36
174477 Idem de id ................... . .  Noviembre i d . . .  58.221*31
174478 Idem de id ....................  Diciembre í d . . . .  6.417*60
174479 Idem de Mata de Al

cántara.  .............. Febrero 186i   11.738*66
174480 Idem de id ....................  Junio 1864........... 4.000
174481 Idem de id .................. Julio i d . ............... 1.072
174482 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  ■ 7.530*67

PROVINCIA DE NAVARRA.

174483 Ayuntam iento de Vi-
lla tu e rta .....................  Agosto 1864........  2*80

PROVINCIA DE TOLEDO.

174484 Ayuntamiento de N a-
valmoral (adicional). Febrero 1864___  200

174485 Idem de id. (adicional). Abril 1 8 6 5 . . . . . .  200
Madrid 12 de Marzo de 1878,« E l  Interventor general, José 

R. de Oya.

C om isión  de ev a lu a c ió n  de la  r iq u ez a  te r r ito r ia l 
de M adrid .

Encargada esta oñeina por Real orden de 4 de Enero ú l
timo de facilitar al público las cédulas personales que ántes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Adm inistración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 48.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 4S78.=E1 Presidente, Ramón García 
Arroniz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  la  Cor u ñ a.
Sección de Fomento,—Faros.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 44 del actual, este Gobierno do provincia 
lia señalado el dia 13 de Abril próximo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta del sum inistro del 
aceite necesario ú los faros de esta provincia durante el año 
económico de 1878 á 1879 por su presupuesto de contrata 
de 17.422 pesetas 50 céntimos.

La subasta tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
el presupuesto y pliego de condiciones que han de servir de 
base á este contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, exac
tam ente arreglados al modelo que se inserta á continuación, y 
no versaran sobre el precio del kilogramo de aceite, sino que 
la cantidad que expresen se referirá al. importe total del pre
supuesto.

La cantidad que ha de consignar en depósito como garan
tía para tomar parte en la subasta será del 5 por 100 del 
presupuesto, ó sean 871 pesetas y 12 céntimos.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del Es
tado, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 do 
Agosto de 1876, en la Caja de la Administración económica de 
esta provincia, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberlo verificado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, entre sus autores únicamente, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ins
trucción antes citada; fijándose la primera puja por lo menos 
en 50 pesetas, y quedando las demás á¡voluntad <m los licita- 
dores con tal que no bajen de 20 pesetas.

Goruña 22 de Marzo de 4878.=E1 Gobernador, Antonio Can- 
dali j a.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fe c h a .. . .  d e .    y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta dol aceite 
necesario á los faros de la provincia de la Coruha durante el 
año económico de 4878 á 4879, se comprometo á tomar á su 
cargo este suministro, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á hacer el sum inistro del aceite.)

(Focha y firm a dol pimpon /de.)

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e  L érid a .

D. Mariano Perales, Jefe de la Administración económica 
de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Sepilen, 
Gobernador civil que fué de esta provincia, para, que por sí ó 
por medio de apoderado comparezca en esta, Administración 
dentro el término de los 40 dias siguientes á la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de la p ro u n c  , con objeto 
de que pueda ser requerido al pago de 4.250 n * t  ̂ á que ha. 
sido declarado responsable directo por a c u c ,  do la In te r
vención general de la Administración del Estado de 28 de Abril 
de 4875, como parte de la cantidad de 2.500 ornadas que dicho 
señor Scptien ordenó pegar y percibió de la Faja de esta Ad
ministración económica por libramiento núm.  4 SO, de 4 de 
Enero de 4874, aplicado al capítulo 3.°, artículo único, sec
ción 6.a del presupuesto, con más el interés de por 490 anual 
desde el dia en que percibió dicha cantidad funda e; en que ve
rifique su reintegro; debiendo tener entendido que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio ó que haya lugar con arreglo á ins
trucción.

Lérida 26 de Marzo de 487C.==Mariano Perales.

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d é n .

A las doce de la m añana del dia 43 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, la prim era licitación pública para 
contratar el suministro de útiles y efectos para los servicios de 
desagüe y extracción de la mina Nueva Concepción de Al mude~ 
nejos, correspondiente al año económico de 4877 á 4878, bajo el 
tipo máximo de 4.250 pesetas por todos los úti As y efectos que 
expresa el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Sección de Secretaría de esta dependencia.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en plica < s u" redes con
formes en un todo al modelo que al final se ins , desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cerne una la cédu
la personal del postor, y la carta de pago qm ?, "edite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto L < ent idad de 425 
pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del E s
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora entre los firmantes de ollas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el rem ate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad.

P ara garantir el cumplimiento del contrato quedará re te 
nido e! depósito dei rem atante hasta la terminación del mismo, 
y además presentará un fiador á satisfacción de ha Ju n ta  de 
subastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 24 de Marzo de A878.=Manuel Ifuiz Moreno.
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Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el so i ;oi i stro (.0" útiles y efectos para los servicios de 
desagüe y extracción de i a mina Nueva Concepción de Ahnade- 
nejos, correspondíanle al ano económico de 7877 á 1878, se 
comprometo á cumplirlas y á realizar el mismo por la canti
dad d e  pesetas y  céntimos (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, focha y firma.)

A d m in is tra c ió n  C e n tra l  d e  C o rre o s ,
SECCION DE L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 26 de Marzo.
Núm. 076 Alonso Benito.—Robledo de A.

577 Antonio Autor.—-Avila.
578 Benito de Castro.—Yiliaírunea del Bierzo.
579 Cri - tina A. de Puy.—Trún.
580 Domingo H García.—Guedalajara.
581 Eseosura V.a de Espronceda.-- -P. de la Concepción.
582 Eduardo Mnssia.—Navas de la, Concepción.
583 Eran;*]seo R ijas. Aléala de Henares.
531 T?lorentino W'amba.--Ooveña.
585 Frsnebc.n Arraz.—Cu miel de Izan.
58o Isidoro Huís.—G u acial ajara.
587 Inés A la r ia ,- -S ev i l la .
588 José Montenegro.---Tunares.
589 José YiíJaniieva.—PJasencia.
590 Jos-- Gui 1 len.—Alice nfcef
591 José A11nir;inte.—Valladolid.
592 José !' t.\ mi rez.—Bada joz.
593 Joaquín Díaz.— Villarroblcdo.
391 José Ca d re ra . - -Z a rag o z a .
395 Juana Llórente.—Cordial.
393 José Castro. —A Ico vendas.
597 Julia, Mateos.—Aran,juez.
598 José Cr. Olio.— F u e n te m ib ía .
599 Juan García.—G ase nena.
800 Lorenzo L avarro .—Ontolda del P ino.
301 Lorenzo Sánchez.-—C. del Moral.
303 Lope ! Armero.—Garran que. 
o08 Merced os Martínez.—Tarragona.
504 Mario M n I he.—-Fort oles de Esgueva.
505 Izaría Csbaliero.—Sevilla.
80(5 Paira Garrea.—Talayera.
807 R fira Arraus.—San Juan del Monte.
608 Ramón Donati.—Barceloneta.
609 Loman Martin.—Riofrio.
610 Rita. Hoz.—Málaga.
611 Saturnino G. del Amo.—Caravana.

Madrid 87 de Marzo de í 878.—El A dm itestrader, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION m u n ic ip a l .

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de M adrid.
Secretaría.

Por acuerdo do esta Exorna. Corporación se saca á pública 
subasta por té rn rno  do ocho años, que empezarán á contarse 
desdo í.° do Julio próximo, el servicio de limpiezas, riegos ó 
incendios de esta villa, bajo el tipo máximo de 400.000 pesetas 
•miz des.

La licitación será simultánea, y tendrá lugar el 5 de Abril 
próximo, a la una de la tarde, en la sala de rem ates de esta 
Casa Consistorial, y en la de subastas de Ja tercera, sita  en la 
P íav.r de la Constitución, bajo ios pliegos de condiciones que 
se hallarán do manifiesto en la Secretaría todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde, hasta el anterior al ele 
Ja subasta.

Para tornar parte en ella deberá acreditarse por medio 
del correspondiente resguardo haber consignado en la Depo
sitaría municipal 40.000 pesor,as en metálico ó papel de ins
cripciones de Sisas ú obligaciones del empréstito m unicipal 
de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito Eríanger por el precio de emisión; 
haciéndose las proposiciones por pliegos cerrados con arreglo 
al modelo abajo inserto.

Madrid £8 de Febrero de 4878.--=4osó Dicenta.

Modelo de proposición-.
L).. . . . ,  que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para la 

subasta en pública licitación del servicio de limpiezas, riegos 
é incendios do esta villa, anunciada en el Diario o¡icüíl de
Avisos de esta capital del d ia   d e  d e .  , conforme
en un todo con las mismas se compromete á tom ar á su car
go dicho servicio, con estricta sujeceicn aellas.

(Aquí la preposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad 
en letra.')

M adrid d e  de 1878.
(Firma del proponente.) —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presento y en v irtud de acuerdo dol limo, señor 

Ministro Jefe de la Sección 3.a de este T ribunal se cita., llam a 
y emplaza por segunda vez á D. Ramón Estrada ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los dü de publicado este anun
cio en la Gaceta por tres dias consecutivos, se presenten en 
esta  secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de la Tesorería Central por ingresos y pagos, cor
respondiente al mes de Abril de 1867; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 do Marzo de 4878.«=P. S., Mariano Diaz de la 
Quintana. __3

JUZGADOS ECLESIASTICOS.
M a d r id .

"Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.'—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido,

so cita á Josefa Bu oh al a y Calvo, natural de Higueras, viuda 
do Jorge Naigel, cuyo domicilio actual se ignora, para que en 
el término de lo dias, contados desde el siguiente al de la in 
serción del presente, comparezca en este Tribunal y N otaría 
del infrascrito, sito en la calle do la Pasa, núm. 3, piso princi
pal, á prestar o negar á su hijo Onofre Enrique Francisco N ai
gel y Dúchala el consentimiento que necesita para contraer 
matrimonio con Andrea Herrera é Ibañez; apercibiéndola que 
de no veri0cario la parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 53 de Marzo de 1878.-—Licenciado Cirilo Brea y 
Egoa.

JUZGADOS MILITARES.
A l s a s u a .

D, Anastasio Gutiérrez y Gutiérrez, Gap*tan, Teniente del 
batallen cazaderos de Estalla núrn. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fue do A segundo- compañía de este 
batallón Zoilo Sánchez Rayo, natural rF  ^ L r ru b io s ,  Córdoba, 
desaparecido en los combates que tute m L ig aren  el Valle 
de Somarros tro los di as 95, 28 y 21 de U r o de 4874; ;

Usando de Jas facultados que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del EjéreLo, per el presente 
tercero y úilimo edicto cito, Hamo y emplazo al expresado 
soldado, señalándolo el cuartel de este cantón, donde debe pre
sentarse dertro  del término de 40 dias, á contar desde la pu
blicación de esto edicto, á dar sus descargos; y de no presentar
se en el térm ico señalado so seguirá el expediente y será sen
tenciado en rebeldía.

A M sua 44 de Marzo de 4878.=El Fiscal, Anastasio Gu
tiérrez.

D. Gonzalo Cobaltos Escalera, Teniente graduado, Alférez 
del batallón cazadoras de Estella, núm. 44.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado Bonifacio’Fernandez, natural de V illa- 
tobas, Toledo, que fué del expresado batallón y de la sétim a 
compañía, en los combates de Som crrostro en los dias £5, 26 
y 21 de Marzo de 4874;

Usando de las facultades que conceden en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
este cantón, donde deberá presentarse en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se segui
rá  el expediente y será sentenciado en rebelión.

Alsásua 45 de Marzo de 4878.=S1 Fiscal, Gonzalo Cebadlos.

D. Angel García P e ñ a , Alférez del batallón cazadores de 
Estella, núm. 44, y Fiscal en comisión. '

Habiendo desaparecido en los combates que tuvieron lugar 
en SomotTosíro en los dias 33, 26 y 21 de Marzo de 4874 el 
soldado do la segunda compañía de este batallón Telesforo 
Candiel Can tal ej o, natural de Cuesta, provincia de Segovia;

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las 
Ordenanzas dol Ejército, por este prim er edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar de esta fecha, se presente en este cantón á la guard ia 
de prevención de este cuerpo, para dar sus descargos.

Y para qae llegue á su noticia expido el presente en A lsá
sua á 49 de Marzo de 4878.—Angel G. Peña.

C á d iz .
D. Rafael Moreno Rodríguez, Teniente del Depósito de ban

dera y embarque para U ltram ar en Cádiz.
Habiéndose fugado del castillo de Santa Catalina de esta 

plaza el soldado Francisco Perez Granell, á quien estoy pro
cesando por el delito de haber herido á un cabo primero;

Y usanno.de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole el castillo de Santa Catalina, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de do dias á dar sus descargos, 
á contar desde la publicación del presente; y de no verificarlo 
en el término señalado se seguirá el proceso y sentenciará en 
rebeldía.

Cádiz 44 de Marzo de 4878.—Rafael Moreno.

D. Angel Toposo y Garbullo, Comandante m ilitar de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Troyano 
Garrido, hijo de Salvador y de Micaela, natural de Ronda, para 
que en el térm ino de nueve di as, c o n t a d o s  desde la inserción 
d e  este e d i c t o  e n  l a  G a c e t a  n a  M a d r i d , so presente en esta 
Comandancia por la Escribanía del que refrenda para oir no
tificación de la providencia recaída en causa que se le siguió 
por heridas á Fernando Da jamón, ó instru irse d é la  aplicación 
hecha á su favor de la gracia de indulto.

Cádiz 18 do Marzo de 4878. =  Angel Topete. =  Cayetano 
Grotta.

EC H A R R I-aR N A Z.
D. Lauro Hernández Salvia, Alférez del batallón cazadores 

de Estella, núm. 44.
Hallándome instruyendo expediento en averiguación del 

paradero del soldado que fué de la quinta compañía del ex
presado batallón José Morales López, natu ra l de Pozoblanco, 
provincia de Córdoba, desaparecido en los com bates de So- 
morrostro los dias 25, 26 y 27 de Marzo de 4874;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del E jé rc ito , por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado,

señalándole la guardia de prevención del cuartel de este can
tón, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá el expediente y se sentenciará en rebeldía.

Echarri-A ranaz 46 de Marzo fie 4878.—Lauro Hernández,

C a r t a g e n a .
D. Ramón de Labra y Chuliá, Capitán de Ejército gradua

do, Teniente de infantería de Marina, Ayudante de este A r
senal.

Habiéndose ausentado de la fragata Zaragoza el m arinero 
Emilio de Dios de Incógnito, m atrícula de Motril, á quien es
toy sumariando por desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresa
do marinero, señalándole el pabellón de Ayudantes de este 
Arsenal, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la publicación del presenté edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 46 de Marzo de 4878.—Ramón de 
Labra.

M a d r id .
D. Diego Barquero Sánchez, Comandante fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Mallorca, núm. 43.
No habiéndose presentado á cum plir el tiempo de servicio 

que m arca la ley el soldado Manuel López Suarez, hijo de Ni
colás y de Rosa, natu ra l do Farias, Oviedo, destinado á la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento, proce
dente del primer reemplazo de 4874, por cuya causa le estoy 
formando sum aria cc-mo desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al referido 
soldado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de 
Santa Isabel de esta Corte, donde deberá presentarse dentro 
del término de 49 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos.

Madrid 46 de Marzo de 4878.—El Fiscal, Diego Barquero.

D. Trinidad García Madrid, Teniente Coronel graduado 
Comandante de infantería, y Fiscal del Gobierno m ilitar de 
esta plaza.

Ignorándose el paradero y domicilio actual en esta Corte 
de los paisanos, vecinos de la misma, Francisco Fernandez y 
Fernandez, Manuel Martínez Rico, Domingo Nieve Villarino 
y Rosendo Rodríguez;

U sando de las facu ltades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto á los expresados paisa
nos, á fin de que comparezcan en esta Fiscalía, sita  en la calle 
de Jardines, núm. 34, principal derecha, donde deberán pre
sentarse en el térm ino de 49 dias, á contar desde el en que se 
publique el presente edicto, con objeto de ratificarse en decla
ración que tienen prestada en sum aria que de orden superior 
me hallo instruyendo.

Madrid 24 de Marzo de 4878.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante* Fiscal, Trinidad García Madrid.Pamplona.

D. Juan Nebot y Blanquez, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del segundo batallón del regim iento infan
tería de Extrem adura, núm. 45.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deser
ción al soldado de este batallón Gregorio Pan toja Navedo, que 
procedente de la reserva de Mondoñedo, núm. 28, causó alta 
en este cuerpo en la revista de Octubre de 4874;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel del Seminario de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no efectuarlo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Pam plona 20 de Marzo de 4878.=Juan Nebot.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l m e r i a .

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia- 
de Almería y su partido por S. M.

Hago saber que por auto fecha 6 del mes actual se ha ad
mitido en dicho Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
solicitud de concurso voluntario de acreedores á instancia de 
Doña Soledad Lupion y Escobar y de Doña Concepción L u- 
pion y Lupion, conocida generalmente por Encarnación, am 
bas de esta vecindad, representadas por el Procurador D. José 
Ramón Vicente, convocándose en el mismo proveído á ju n te  
de acreedores, señalándose para ella la hora de las diez de la 
m añana del dia 6 de Abril próximo venidero, en la sala de au 
diencia de este Juzgado; y para la cual sean citados los acreedo
res en la forma que previene el art. 508 de la ley de Enjuicia
miento civil; publicándose además esta citación en los periódi
cos de esta capital, Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid.

En su consecuencia, sin perjuicio de que se hagan las c ita
ciones de loS' acreedores comprendidos en el estado de deudas 
presentado tal y como dispone el artículo antedicho, se verifica 
la citación á todos los que lo sean de las expresadas señoras , 
por medio de este edicto, para que se presenten á la junta en
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el din, hora y local designados, previniéndoseles lo verifiquen 
con ios títulos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos cío lo contrario. .

Dado en Almería á 8 do Marzo de 1878.—Mariano Martínez 
Carrasco.—Por orden de S. S., Joaquín María López. X—137bBalaguer.

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Balaguer.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix  Domen jó y 
Grané, viudo, conocido por Chut, de edad 67 años, labrador, 
vecino de esta, estatura regular, pelo canoso, ojos azules, na
riz regular, color rojo; viste alpargatas y al estilo de los la
bradores de este país, y á Pedro Domenjó y Carrera, natural 
y vecino de esta, labrador y de edad 36 años, casado, su esta
tu ra  rv guiar, pelo castaño, barba cerrada, ojos azules, y tiene 
una oh i iz á la parte derecha del cuello, y viste al estilo de 
los labro ñores de este país, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de 30 dias, siguientes á la publicación 
¿e este edicto, comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, el primero al efecto de cumplir lo prevenido en 
el art. 413 de la ley de Enjuiciamiento criminal, conforme se 
le previno, y el último comparezca en las cárceles de este par
tido á responder de los cargos que le resulten en la causa que 
contra, ó) y su padre Félix se les sigue sobre heridas y sucesi
va muerto de Simón Solí y Plá, conocido por T etdel Ponton, 
de esta vecindad; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Por tanto, encargo á todos los agentes de la policía jud i
cial y demás Autoridades procedan á la captura y remisión á 
este Juzgado del referido Pedro Domenjó y Carrera para di
cho fu .

Dado en Balaguer á ÍQ de Marzo de 1878.—Mariano Romo 
y Hierro.—Por su mandado, Antonio Cortaza, Escribano.

B a r c e l o n a . —P in o .
IX Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de Barcelona.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Martí y 

Bengusr, hijo de José y de María, natural de Flix, de edad Ib 
años, vecino de esta ciudad y habitaba en el barrio de ITosta- 
franchs, calle de Consejo de Ciento, núm. 88, piso primero, y 
á Juan Palos García, hijo de Vicente y de Rosa, natural y ve
cino de esta ciudad, de edad 13 años, habitante en el barrio de 
Hostafranchs, calle de San José, núm. 1%,. tienda, y cuyo ac
tual paradero de ambos se ignora, para que dentro del térm i
no de 10 dias comparezcan en la audiencia de este Juzgado 
á fin de recibirles nueva declaración en méritos de la causa 
crim inal que se les sigue sobre tentativa de robo ; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio,..tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y conduc
ción á este Juzgado de los referidos Juan Martí y Juan Palos, 
al objeto entes indicado.

Dado en Barcelona á l l  de Marzo de 1878.—Joaquín López 
Chicoy.—Ramón Vida!, Escribano.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Salvado 
y Cabañas, de edad de 16 años, soltero, peón de albañil, hijo 
de Silvestre y de María, natural ele Alcora, el cual habitaba 
en el barrio de Hostafranchs, calle de San Jacinto, núm. 13, 
tienda, y cuyo actual paradero del mismo se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia de justic ia  en 
méritos de la causa crim inal que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y conduc
ción á este Juzgado del referido Tomás Salvado, al objeto an
tes indicado.

Dado en Barcelona á 11 de Marzo de !878.=Joaquin López 
Chicoy,—Ramón Vidal, Escribano.

B e c e r r e á .
D. Celestino López C astro , Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia de Becerreé.
Certifico que en la causa de que se hará mérito, obra la re

quisitoria original que á la letra dice a s í :
«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de prim era instancia de 

la  villa cíe Becerrea y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Osorio y Fernandez, hijo de Ramón y de Ramona, ó al 
que con este nombre y apellidos sirvió en el batallón provin
cial de Madrid, núm. 36, desde 31 de Octubre de 1876 hasta fin 
de Abril de 1876, natural de Peñarrubia, en este partido, y 
avecindado en dicha Corte, para que dentro del término de 16 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan de la causa que le instruyo por falsifi
cación de una cédula personal y un certificado de libertad de 
quintas, incoada en el del distrito del Centro del referido 
Madrid, por inhibición del que pasó al de la Inclusa, quien á 
su vez también se inhibió en favor de este, en cuya causa 
decreté su procesamiento y detención. Si no comparece en 
el indicado término se le apercibe con que se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de policía judicial que 
por los medios que estén á su alcance procuren la busca y

captura del referido procesado, poniéndolo á mi disposición 
con las debidas seguridades, caso de ser habido; á cuyo efecto 
so insertan á continuación las señas del mismo, consignadas 
en la copia de filiación que la Dirección general de Infantería 
remitió y obra en el proceso.

Dada en Becerrea á 13 de Marzo de 1878.~Ramon Guer
ra.—De orden del Sr. Juez, Celestino López.

Señas.
Pelo castaño, cejas id., ojos id., nariz regular, boca id., 

barba poblada, color bueno, frente espaciosa, aire marcial.»
Y para s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la pre

sente en Becerreé á íS de Marzo de 1878.—Celestino López. :
C á d iz .—S a n  A n t o n io .

D. José Peniohet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Per el presente cito, llamo y emplazo á los parientes del 
cadáver de un hombre que apareció en el dique de las obras 
de este puerto el día 6 de Enero último, que vestía chaqueta 
de paño negro con forro de lana de igual color, chaleco tam 
bién de paño color canela oscuro, pantalón de castor á cua
dros pequeños, azul, oscuro y negro, faja también negra, ca
misa blanca de algodón con la marca I I  y P. colocada en la 
parte interior por debajo del peto, calzoncillos blancos de al
godón con igual marca colocada en la pretina, la R. en el lado 
derecho y la P. en el izquierdo, calcetines de punto de algodón 
y zapatos de orillos con puntera y talonera de badana ; cuyo 
hombre era de 46 á 60 años, con el pelo entrecano, sin que se 
puedan dar otras señas por estar destruida su cara en su m a
yor parte, para que dentro del término de 10 d ias, se presen
ten en este Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 11 de Marzo de 1878.— José Penichet y 
Calimano.—Salvador de Asprer.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente y término de 16 dias, que empezarán á con
tarse desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
cita, llama y emplaza á los parientes más próximos de un 
hombre como de 40 años de edad, de estatura regular, poco 
nutrido, demacrado, que usaba barba poblada rubia, cabellos 
cortos del mismo color; que vestía gorra oscura de paño, cha
queta larga negra en buen uso, chaleco, aunque de otro géne
ro, también negro, pantalones de castor oscuro en mediano 
uso, zapados de tapicería color rosa verde y negro, calcetines 
blancos de hilo, calzoncillos y elástico de algodón blanco lim 
pio, capa usada color de pana con vueltas ocuras en mal esta
do, un báculo delgado de madera inferior; cuyo individuo llegó 
á esta ciudad á las once y media de la noche del dia 40 del 
actual en el tren-correo, y. falleció al ser conducido de la esta
ción del ferro-carril al Hospital civil en la m adrugada de di
cho dia dO al H  del mismo, sin que hasta ahora haya podido 
ser identificada su persona; para que los que se conceptúen 
tales personas parientes se personen en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza á prestar declaración y á ofrecérseles 
La causa que con tal motivo instruyo.

Dado en Cádiz á 44 de Marzo de 7878.—José Penichet y 
Calimano.—José Rafael Escassi.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des
conocidos, que en la noche del dia % del actual, como á las 
diez y media detuvieron á D. Antonio Rodríguez en el campo 
del Balón y le quitaron el reloj de plata que llevaba, cuyos 
hombres son : uno de estatura regular, rehecho, con barba 
corrida, al parecer postiza, moreno y con gorra, y el otro más 
bajo de cuerpo, para que dentro del término de 10 dias com
parezcan en este Juzgado, situado en la calle de San Francis
co, núm. 86; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 14 de Marzo de 1878.=José Penichet y 
Calimano.—Salvador de Asprer.

C a r t a g e n a .
D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia, 

de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Consue

lo Pons, natural de Alberique, provincia de Valencia, casada, 
de 40 años de edad, sirvienta que era en esta ciudad en el año 
de 1873, para que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado ó en las cárceles del partido para ampliarle la declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue en este dicho Juz
gado con. otros sobre hurto de una cama de hierro durante la 
insurrección cantonal de esta plaza.

Recomendando á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de la Consuelo Pons , y 
caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 13 de Marzo de 1878.—José Marco.— 
Por mandado de S. S., Juan Villas Vi ton.

D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 
de este partido.

En virtud de este edicto-requisitoria se cita, llama y em
plaza á D. Valerio Puyáis y Casanovas, hijo de D. Ramón y 
de Doña Teresa, casado, de edad de 34 años, natural de Bar
celona, para que se presente en los estrados del Juzgado á oir 
cierta notificación en la causa que se le instruye sobre estafa.

Y al propio tiempo se encarga su detención, en nombre de 
S. M. el Rey (O. D. G.), de dicho Pujáis á la fuerza de la Guar
dia civil y orden público y demás agentes de la policía jud i
cial ; señalándole como término para su presentación el de 10 
di as.

Dado en Cartagena á 43 do Marzo de 1878.—José Mareo.— 
José Bayo.

C a z o r l a .
D. Antonio José Villanueva , Juez de primera instancia de 

este partido.
Hayo saber que en este Juzgado y por la Escribanía de Don 

Julián Molina se ha sumido causa criminal de oficio contra 
Juan Ortega Marín, ah i b  . fui, de 29 años de edad, casa
do, jornalero, y d o e s t x m  ‘ <os, con otros consortes sobre 
robo y lesiones á Valentín Le a  i o  y o tros, el en el hallándose 
sufriendo condena en el pro- vm  K\v Granada por otra distinta 
causa que se le siguió por este dicho Juzgado sobre lesiones á 
dos convecinos suyos, se fugó de dicho cslnbkauinicnto; y no 
habiendo aun sido Inalado, en provYeneia de hoy, dictada, para 
el cumplimiento de la sentencia firme del Tribuía.1 superior 
pronunciada en aquella, he acordado se expida la prcvenic re
quisitoria en virtud de ia que, en no rubro <!e 8. ÓL (O. B. G.), 
exhorto y requiero á los fres. Jueces de primera, insíencía y 
á las demás Autoridades y funcionarios de policía judicial para 
que procedan con la. mayor actividad á la busca y captura de 
dicho sujeto, y una vez encontrado lo rem iten á es!a cárcel 
de partido con las seguridades convenientes.

Dado en Cazorla á 6 de Marzo de 1878.- -Antonio Villa- 
nueva.—Por mandado de tí. S., Francisco Antonino.

C e la n o v a .
D. Alfonso XIi, por la gracia de Dios Rey consúíucional de 

España, y en su Ideal nombre II. Venancio Amé n  lema y Mos
quera, Juez de primera instancia de Ceianova.

Hago saber que por el Procurador I). Camilo Martínez, en 
nombre de los Sres. D. Benito y Doña Josefa Vázquez Vello de 
Povadura, con Doña Perpetua Ynñcz, viuda de D. Javier, her
mana de los anteriores, como madre y tutora de los hijos ha
bidos en matrimonio con aquel, y vecinos de Froas de Eiras, 
se ha solicitado en acto de jurisdicción voluntaria so les de
clare herederos de D. José María Vázquez Vello de Povadura, 
su hermano, natural del repetido Freas de Eiras, y fallecido 
abintestato en la ciudad de Marios el 2 de Febrero de 1373, 
donde se hallaba de Juez de primera instancia; y en  su virtud, 
y prévia audiencia del Ministerio fiscal, se acordó llam ar por 
edictos á los que se crean con derecho á la herencia relicta del 
citado I). José María Vázquez Vello de Povadura, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á ejercitarle por medio de 
Procurador en forma.

Dado en Cela nova á 14 de Diciembre de 4 877. Venancio 
Meruéndano.—De orden de S. S., José Vázquez Rodríguez, 

_________  X--M372
D. José Benito Reza, Escribano Ral Juzgado de primera 

instancia de Ceianova.
Doy fé que en la causa do que se hará mención obra la re 

quisitoria que dice:
«D. Alíonso XII, Rey constitucional de España, en su Real 

nombre D. Venancio Meruéndano, Juez do primera., instancia 
de la villa do Ceianova.

Por la presento requisitoria lingo público que en este Juz
gado y Escribanía que autoriza pende causa criminal contra 
José María Pcroz Domínguez, hijo de Benito, difunto, m E  Ra
mona, soltero, de 24 años, labrador, vecino de Murrús \ ' M- 
mo Perez Nuñez, hijo de José y María Josefa,, de igmD eúmlo, 
de 22 años, de la propia profesión, vecino de An x á , ambos en 
la parroquia de Santa Erna lia de Berrcdo, cuyas senas ú con
tinuación so detallan, sobro homicidio de José María tíaburido 
la m añana del 27 do Enero; cuyos sujetos se declararon pro
cesados y mandó recibir declaración inquisitiva, decretándose 
también su prisión provisional por auto de 30 de dicho Enero. 
Para conseguir al efecto la captura de aquellos, no podiendo 
sor hallados en su domicilio, se practicaron todas las averi
guaciones posibles para saber su paradero, no obstante lo 
cual no pudo tener efecto. Por tal motivo, en fecha do hoy se 
acordó llamarlos por requisitorias que se inserten en los pe
riódicos oficiales délas cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que dentro del término de 4 0  dias, siguientes 
al en que tenga lugar aquella en el. último do d i dios periódi
cos, comparezcan en la cárcel pública de esta villa ai objeto de 
que va hecho mención; con prevención que do no hacerlo serán 
declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía, judicial procedan por 
todos los medios que estén á su alcance á la averiguación de 
su paradero y remisión á este Juzgado con las conven?entes 
seguridades; haciéndose constar que es do presum ir se hallen 
dichos dos procesados dentro de los límites de la provincia de 
Orense, hácia la frontera portuguesa.

Dada en Ceianova á 16 do Marzo de 1878.—Venancio Me
ruéndano.—De su mandado, José Benito Reza,

Señas que se citan .
Las del Perez Domínguez, estatu ra alta, color bueno, bar

bado, sin bigote; vestía chaqueta de chinchilla negra, panta
lón blanco de corte con franjas azules y negras, chaleco al pa
recer del mismo paño; gastaba sombrero de ala larga baja y  
tenía pelo largo negro; y las del P e r e z  Nuñez, estatura regular, 
cara redonda, color moreno, pintado de viruelas, sin barba, 
pelo negro; vestía chaqueta de paño negro, pantalón de corte 
oscuro, chaleco de paño del mismo color y sombrero negro de 
ala regular.
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Cervera.
D. E ugenio Sanjuiuvbenito , Juez do p rim era  instancia  de

Cerveza y su partido .
Por el presente pregón y ccucto cito, llam o y omp.iazo a 

A ntonio Uacarú y Dicte, pastor, n a tu ra i tic ra ilacncll y "vccniu 
de V ilanovn do Uonat (A ndorra), p ara  que den tro  del térm ino 
de 30 dias se presente á este Juzgauo ¿i íin de em m gun  ía 
pena de un mes y un dia de arresto  m ayor y accesoria á que 
filé condenado, según sentencia do S. E. la  Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de P a r celo mi en £G de Noviembre del ano ú l
timo, recaída en la causa crim inal seguida sobre r iñ a  y lesio
nes contra aquel y otros; bajo apercibim iento de p a ra r le  el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles, 
m ilita res y dependientes de policía jud ic ia l que procedan a la  
busca y captura de dicho sujeto, y su conducción en su caso á 
la  cárcel de este partido  y á disposición de este Juzgado.

C ervera 10 de Marzo de 1878.--= E ugenio S an juanben ito .— 
P or su m andado, R am ón T arruclls.Colmenar Viejo.

D. Máximo Rozalem, Licenciado en Derecho, Juez m unic i
pal de esta villa, y en ta l concepto encargado de la  ju r isd ic 
ción de ella y su partido  por traslac ión  del de p rim era  instancia .

Por la presente se cita y llam a á José C orrales Nogales, n a 
tu ra l de A ldealcng'ua, prov incia  de Segovia, hijo de Benigno 
y P iafada, de 29 anos de edad, de estado casado, vecino de 
Navalquejigo, á On de que den tro  del térm ino de 10 dias, con
tados desde su publicación en los periódicos oíiciales, compa
rezca en este Juzgado con objeto de hacerle saber la sentencia 
dictada por el T ribunal superior en la causa que se le ha se
guido por h u rto  de caza, y cum plir en la cárcel de este partido  
la  condena que le h a  sido im puesta en dicha causa.

Al propio tiempo, de parte  de S. M. el R ey D. A lfon
so X II (0- ib G.), cuya ju s tic ia  en su nom bre ejerzo, exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y cap tu ra  del indicado José C orra
les Nogales, cuyas señas se expresan á continuación, rem i
tiéndole con toda seguridad en concepto de rem atado a la cár
cel de este partido con el expresado objeto, pues en hacerlo 
así adm in istrarán  justic ia ; quedando yo al tan to  siem pre que 
iguales suyos vea.

Dada en Colm enar Viejo á 14 de Marzo de 4878.=M áxim o 
R ozalcm .—Por m andado de S. S., por m i com pañero López, Mi
guel Guediola.

Señas de José Corrales Nogales.
E s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz  reg u la r, 

pecoso de viruelas, y viste pan ta lón  bombacho de cuero ab ierto  
á los lados, chaleco y b lusa azul de cuadros blancos.

Có r d o b a .-Izquierda.
I). V alentín  de Santiago Fuentes, Juez de p rim era  in s ta n 

cia del distrito  d é la  izqu ierda de esta ciudad. ■
Por el presente se cita á D. Miguel Lacave y Sánchez, que 

fué de esta vecindad, p ara  que en el térm ino de dos meses, á 
contar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca, en este Juzgado, por sí ó por medio de apo
derado en form a, á evacuar el traslado  que se le ha  conferido 
de la liquidación de crédito y costas p rac ticada  en los autos 
ejecutivos que contra el m ismo sigue D. G uillerm o I lo llan d  y 
Sallé por cobro de reales an te  el in frascrito  como hab ilitado  
p ara  el despacho de la  E scriban ía  de D. José Sánchez G uerra; 
prevenido que de no hacerlo dentro de dicho térm ino  le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á S3 de Marzo de 487S .=V alen tin  de San
tiago F uen tes ,—De orden de S. S., Manuel Osuna. X --4374 

E c i j a .
D. L uis F úues y Gómez, Juez de p rim era  instancia  de esta 

ciudad y su partido , etc.
Por el presente hago saber que en la ejecu toria  recaída en 

la  causa que en es be Juzgado se ha seguido con tra  M anuel M ai- 
ren  Aló por hurto , se ha m andado se le requ ie ra  al pago de 450 
pesetas, valor del m ulo hurtado , y de 43 pesetas SO céntim os 
de indem nización ruar los productos que dejó de producir dicho 
an im al.

Y para  que sirva de notificación y requerim ien to  al expre
sado M airen. cuyo paradero  se ignora por haber desertado del 
presidio de Meiil.ia en la  noche del 45 do Febrero  últim o, se 
«expide el prcseid e en la ciudad ele L cija  á 4o de Marzo de 4878—  
íLuiv. F ú n e s .- LA? m andado de S. S . , Domingo Hornero.

D. L uis F unes y  Gómez, Juez de prim era  ins tanc ia  de esta 
c iudad  y su par tino, etc.

(En v ir tu d  de providencia que he dictado en los autos de 
áb in iesta to  de IT José A ntonio Corrales y B ancalero, se anuncia  
po r el presente p rim er edicto el fallecim iento  de este, ocurrido  
en esta ciudad en 97 de D iciem bre ultim o, sin haber otorgado 
disposición testam en taria , el que era  n a tu ra l de A lm endralejo  
y  venino de esta población, para  que las personas que se crean , 
con derecho á heredar sus bienes, acudan á deducir sus recla
m aciones en esG Juzgado por an te  el ac tua rio  que refrenda, 
en ex te rm in o  de 30 dias, á con tar desde la fijación, b ien  en el 
referido p u e d o  de su naturaleza ó ya en los Boletines oficiales 
de esta p rov incia , la de Badajoz y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  despa
chándosele por pobre.

Y para la tlcbíüíi publicidad se extiende este edicto en la  
ciudad de E eija  á i  í de Marzo de lS 78 .= L u is F n n e s .= E l ac- 
tu&rio, Román Ortiz. __p

Jerez de l a  Fron tera.—San tiago .
D. Anastasio Vindel y  P alom ino , Juez de primera in stan -  
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por h  presante 'requisitoria se cita, Jlam a y  em plaza á

C atalina Casas D om ínguez, que estuvo dom iciliada en esta  
ciudad en la calle de Quintos, núm . í  , cuyo paradero  y dem ás 
circunstancias se ig n o ran , á f in  de que en el térm ino  de nueve 
dias, contados desde la inserción  de este anuncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados del Ju zg ad o , sito  
en la plaza de Alfonso X II, casa nom brada del C orregidor, á 
rend ir declaración indaga to ria  en causa que se sigue por h u r
to; apercibida si no lo verifica de ser declarada rebelde y pa
ra r la  el perjuicio que haya  lugar.

Jerez de la F ro n te ra  4 de Marzo de 4 878. ~-An astasio V in - 
del.—José Bola.La Carolina.

D. F rancisco  Muñoz V alenzuela, Juez de p rim e ra  in s tan 
cia de esta ciudad y su partido .

Hago saber que en cum plim iento  á lo que se previene en 
el párrafo  tercero del art. 977 del reglam ento  general refo r
mado para  la ejecución de la ley H ipotecaria, se anu n c ia  h a 
ber cesado en el desempeño del cargo de R eg istrado r in te rin o  
de la propiedad de esto p artido  D. F ernando  Jim énez Moreno, 
para  que las personas que se crean perjud icadas com parezcan 
en este Juzgado á u sar de su derecho; bajo apercib im ien to  de 
pararles el perju icio  que hay a  lugar.

Dado en L a C arolina á 19 de Marzo de 4878.-^F rancisco  
Muñoz V alenzuela.—P or m andado de S. S., F ernando  Men
ga bar.Ledesma.

D. José M arcelino González, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  de Ledesm a y su partido .

Por el presente cuarto  anuncio se hace saber que desde el 
dia 11 de E nero h as ta  el 23 de Mayo del año próxim o pasado 
estuvo desem peñando D. Ju lio  Marcos G arcía el R eg istro  de 
la  prop iedad  de este partido  en concepto de R eg istrador in te 
rino ; y en v irtu d  de lo que dispone el art. £77 del reglam ento  
vigente de la  ley H ipotecaria, párrafo  tercero, se cita  á los que 
tengan  que deducir a lgunas reclam aciones con tra  dicho R e
g is trad o r in terino , para  que dentro  del térm ino  de seis meses, 
á contar desde que cesó, las presen ten  en este Juzgado, á los 
fines que determ ina  la  c itada  ley.

Ledesm a 5 de Marzo de 487S.=José M arcelino G o n za lez .=  
M anuel C laudio Ortiz.

L o j a .
D. Sim ón Cerezo y M artínez, E scribano del Juzgado de p ri

m era in s tanc ia  de esta  ciudad.
Hago saber que en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  in s tan c ia  del partido  se c ita , llam a y em plaza á José 
M atas Adam uz, n a tu ra l y vecino de A lgarinejo , soltero, de 21 
años, para  que en el térm ino  de 30 dias se persone en este 
Juzgado á responder á  los cargos que le re su ltan  en causa 
que se in s tru y e  contra  el m ism o sobre m uerte  á F rancisco  
M ontoro A lcalá; previn iendo que no verificándolo desde la  i n 
serción de esta req u isito ria  en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

, M a d r i d  será declarado rebelde y lo p a ra ra  el perjuicio que 
haya lugar.

A sim ism o se recom ienda á todas las A utoridades civiles y 
m ilita res y dependientes de la  policía jud ic ia l la  busca y cap
tu ra  de referido José M atas A dam uz; poniéndolo, conseguida 
que sea, á disposición dé este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Y cum pliendo lo acordado, expido la  p resente en L oja  á 18 
de Marzo de 4878 .=S im on Cerezo y M artínez.

Señas del reo.

E s de 21 años, cara  aguileña, color tr igueño , ojos m elados 
claros, nariz  y boca reg u la res , algo grandes, fren te  1111 poco 
pronunciada, pelo rubio, barb a  poca, e s ta tu ra  a l ta ,  ele pocas 
carnes; calzón de m onte y chaqueta  de paño , fa ja  encarnada, 
botín de cuero y zapato blanco.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .
D. Sebastian Carrasco y C álvente, Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de la  A udiencia de esta Corte.
Por la  presente se cita, llam a y em plaza á D. M ariano T a

lón y Perez, n a tu ra l de B arb astro , vecino que ha sido de esta 
capital y del comercio de la m ism a, cuyo paradero  se ignora, 
p a ra  que en el térm ino  de 10 dias, á con tar desde la publica
ción ó fijación de esta  req u is ito ria , se presen te  en la cárcel de 
v illa  p a ra  cum plir la  p en a  de cuatro  m eses de arresto  m ayor 
que le lian sido im puestos por la  Gala de io crim inal de esta 
Excm a. A udiencia en la causa que so le ha seguido por in ju 
rias á S. M. el Rey y á las A utoridades en sentencia de 15 de 
de Junio  ú ltim o ; bajo apercib im iento  de pararle  el perjuicio 
que haya  lugar si no se presentase.

Al propio tiempo, en nom bre de S. Iví. el R ey I). A lfon
so X II (Q. D. G.) encargo á todas las A u to rid ad es , así civiles 
como m ilita res y dependientes de la policía jud icial, procedan 
á la b u sca , cap tu ra  y prisión  del D. M ariano Talón, y lo r e 
m itan  siendo habido á la cárcel de esta villa, pues así lo tengo 
acordado en las diligencias de cum plim iento de ejecu toria .

Dada en M adrid a 9 de Marzo de 4878 .= S ebastian  C a rra s - 
.co.=—P or m andado de S. S., A nío lin  Murga.

D. S ebastian  C arrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s ta n 
c ia  del á is tiv ta  de la A udiencia de esta capital.

Por la  p resen te  req u isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
M ariano D em otrio  Ortiz y Galvcz, sin  apodo, n a tu ra l y vecino 
de esta  capital, h ab itan te  en ia  p laza del P rogreso, núm . 5, 
entresuelo , hijo de D. N icolás y de Doña R ita , casado, de 53 
años de edad, N o ta r io  del Colegio de esta  Corte, cuyo ac tu a l 
paradero  se ignoraL p a ra  que den tro  del té rm ino  de 20 dias 
com parezca en este Juzgado y EsCiubanía del que re frenda  á 
responder de los caí ’gos que con tra  él re s u lta n  en la  causa c r i
m in a l que se le s ig u e ’ p o r fa lsedad; báje  apél'cibíniienío que ¡

de 110 verificarlo se le decla rará  rebelde y  contum az, parán d o 
le el perjuicio á que M y a lugar.

P or tan to , en nom bre de S. M. el R ey D. A lfonso X II (Q. D. G.) 
exhorto y requiero  á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la polícia jud ic ia l, para  que procedan 
á la busca y cap tu ra  del referido D. M ariano D em etrio Ortiz 
y Calvez; poniéndole en la  cárcel de V illa detenido, incom uni
cado, y  á disposición de este Juzgado, dando el correspondiente 
aviso.

Dada en M adrid á 45 de Marzo de 4878 .= P or m andado  
de S. S., José E scribano.

E n  v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Sebastian  
Carrasco y Cálvente, Juez do p rim era  in s tan c ia  del d is tr i to  de 
la  A udiencia, en la  causa que se sigue en dicho Juzgado y  E s 
criban ía  del que refrenda en averiguación del au to r ó au to res 
de la sustracción de b ille tes del Banco de F ran c ia  de un  cer
tificado de correos, se c ita  y llam a, á Mr. V. Blanco, cuyo pa
radero  se ignora, para  que den tro  del té rm ino  de 45 dias com
parezca en el expresado Juzgado y  E scriban ía  á p re s ta r  d ecla
ración en la  referida causa; apercibido que de no verificarlo  le 
pa ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 45 de Marzo de 4878.=E1 E scribano , José E scribano.

Madrid.-Congreso.
D. Sabino R uiz de Lope, Juez de-prim era ins tanc ia  del d is

tr ito  del Congreso de esta  C orte.
P o r la  presente requ isito ria  se llam a y em plaza por té rm ino  

de 40 d ias á D aniel M artínez B arrloso , n a tu ra l de M iranda de 
Ebro, hijo de B altasar y  Cándida, de oficio confitero, soltero,, 
de £5 años de edad, de e s ta tu ra  a lta , pelo negro, ojos iclem, 
cara la rg a , color bueno; v iste  pan ta lón  de cu ad ros , caza
dora color castaña, g o rra  de p ie l , . y  h a  vivido en com pañía 
de su herm ana  B lanca en la  calle del Molino de Viento, n ú 
m ero 43, tercero, con el fin de que se p resen te  en dicho Juz
gado ó en la  cárcel de V illa p a ra  que cum pla la  pena que le lia  
sido im puesta  por el T rib u n a l superior en la  causa crim ina l 
seguida contra  el m ism o por el delito de hu rto ; bajo apercib i
m ien to  que de no verificarlo  será declarado rebelde y le p a ra rá  
el perju icio  que h aya  lugar.

Y se encarga en nom bre de S. M. el R ey á todas las A u to 
ridades civiles y m ilita res  procedan á la  cap tu ra  del m encio 
nado D aniel M artinez B arrioso  á disposición de este Juzgado.

M adrid 49 de Marzo de 4878 .= S ab ino  R u iz de L o p e .= P o r 
m andado de S. S., F rancisco  de P au la  Morales.

D. Sabino R u iz  de Lope, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is
tr ito  del Congreso de esta  cap ita l.

P or el presente se c ita , llam a  y  em plaza por te rcera  y  últi-- 
m a vez y  térm ino  de 40 dias, á co n ta r desde la  in serc ión  de 
este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  D iario oficial de A visos , 
á los que se crean con derecho á los bienes del v ínculo  y p a 
tronato  de legos fundados en esta v illa  por D. F rancisco  Perez 
Santos, para  que com parezcan á deducirlo  en este Juzgado en 
la form a que previene la  ley; bajo  aperc ib im ien to  que de no 
hacerlo  dentro  de dicho térm ino  les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia  de este 
dia recaída  en au tos seguidos por D. S a tu rn in o  Perez R icote.

Dado en  M adrid á 26 de Marzo de 4878.=V .° B .°= R u iz  de 
L o p e .= P o r  m andado  de S. S., Ju lián  F ernandez  Viso.

X —4374
Madrid.—Hospicio.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. N em esio L ongué y 
Molpeceres, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del H ospi
cio de esta capital, se sacan á pública subasta , que ten d rá  lu 
gar el dia 44 de A bril p róxim o y  ho ra  de la  u n a  de su  tarde, 
en la  sala de aud iencia  de este Juzgado, ocho cuadros, dos 
cuyo au to r es F o rtu n y ; dos que lo es E ugenio  Gaxés; uno que 
lo es Tapiro y tres que lo es Caro, tasados en  5.490 pesetas; no 
adm itiéndose postu ra  que no cub ra  las dos te rceras p a rte s  de 
la  tasac ión .

Madrid. 86 de Marzo de 4878.=E 1 actua rio , Federico  Cam a- 
cha y Jim énez. . X —4373

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is trito  del Hospicio de esta  Corte, se cita, llam a y  em pla
za por m edio del presen te  edicto á D. N icolás M aría Serrano, 
cuyo paradero  se igno ra , p ara  que en el té rm ino  de nueve 
dias se p resen te  en dicho Juzgado en las ho ras de audiencia  
con objeto de p re s ta r  u n a  declaración  en d iligencias p rom ovi
das por D. W enceslao M artinez, vecino de esta  capital; aper
cibido que de no com parecer le p a ra rá  el perju ic io  que hay a  
lugar.

M adrid £6 de Marzo de 4878.—E l E scribano, M arrodan.
X —4369

M a d r id .-U n iv e r s id a d .
D. L u is R ubio  y Cadena, Juez de p rim era  in s ta n c ia  del 

d is trito  de la  U n iversidad  de esta  Corte.
Por la  presente req u is ito ria  hago saber que en este Juzgado 

y por la Secre taría  del que refrenda se sigue causa crim in a l 
de oficio con tra  N. Mendi y  otro su je to  desconocido que le 
acom pañaba, por lesiones á Santos G alan y  S ierra, en cuya 
causa tengo acordad© se reciba declaración á aquellos como 
procesados.

Y no habiendo podido c itárse les por ser ignorado sus para* 
deros ac tua les y  dom icilios, he dispuesto en providencia de 
esta  fecha publicar su llam am ien to  para  que en el té rm ino  
de 40 dias com parezcan an te  este Juzgado con el fin de reci
birles la  declaración pend ien te ; bajo apercib im iento  de que si 
no com parecen serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el p e i-  
juieio que h aya  lugar.

D ada en M adrid á 49 de Marzo de 1 8 7 8 .= L u is  R ubio  y C a- 
I$ n a .= E l Escribano, M anuel Viejo.
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N eg reira .
D. Florentino González Yillamil, Juez de prim era instancia 

del partido de Negreira.
Por el presente llamo, cito y emplazo á María Villaverde 

Camuflo, de 83 años de edad, soltera, labradora, n a tu ra l y ve
cina de Santa María de Trasmonte, h ija de Bernardo y de 
Andrea, estatura regular, pelo negro, ojos id., nariz afilada, 
cara redonda, color algo trigueño; viste refajo de paño negro, 
chambra de color, pañuelo largo á la cabeza de color y blanco 
al cuello algunas veces y otras de color, y calza zuecos de bor
ceguíes; y á Domingo Losada, como de 32 años de edad, la
brador, de estatura regular, pelo negro, ojos azules, nariz re 
gular, cara redonda, barba rubia, color bueno; viste pantalón 
de Tarazona, chaqueta de chinchilla, chaleco negro con algu
nas rayas de color, sombrero hongo n eg ro , y calza zuecos de 
borceguíes; cuyas demás circunstancias se ignoran, así como 
el actual paradero de ambos, para que dentro de 15 dias, con
tados desde la publicación de este edicto, se presenten en la 
sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria y para la práctica de las demás diligencias que res- ! 
pecto á ellos ocurran en causa crim inal que me hallo in s tru 
yendo contra los mismos por haber recolectado maíz interve
nido judicialmente como producto de fincas embargadas á 
Andrea Camuño Mariño, de la expresada de Trasmonte , m a
dre de la Villaverde, y s itiad as  aquellas en el lugar de Sal- 
gueiro, de la misma parroquia; pues de no hacerlo en el térg 
mino señalado serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que haya lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciam ien
to criminal.

A la vez exhorto en nombre de S. M. Don Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional de España, á todas la s  
Autoridades, á fin de que por medio de sus dependientes é in 
dividuos de policía judicial se sirvan disponer se proceda á la 
busca de los referidos procesados, participando á este dicho 
Juzgado el punto donde se hallen.

Dado en Negreira á 16 de Marzo de 1878.==Florentino Gon
zález V illam il.=P or el originario Ferreiro Couceiro, Roque 
Ferreiro y Hermida.

P a m p lo n a .
Por providencia del Sr. Juez de esta ciudad y su partido, 

dictada con esta fecha, se m anda expedir cédula de citación 
para que Manuela Abadiano, Andrea'Vinales y Hermenegildo 
Goyena, vecinos que han sido, de la villa de Puente la Reina, 
comparezcan en este Juzgado dentro del térm ino de 15 dias, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, ó manifiesten su paradero si no lo pu
dieren verificar, con objeto de prestar una declaración en causa 
que se sigue en este Juzgado contra León Marcos y Norberto 
Berrio por lesiones al referido Goyena.

Y al efecto expido la presente en Pam plona á 18 de Marzo 
de 1878.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de prim era instancia, Rodríguez 
Junquera .= E l actuario, José Valcárlos.

R eus.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden am ericana de Isabel la Católica, y Juez de pri
m era instancia de la ciudad de Reus y su partido.

Por la presente requisitoria y en méritos de la causa cri
m inal que instruyo sobre allanam iento de morada contra José 
María Mendoza y  González, natu ra l y vecino de la villa de 
Montroig, casado, de 34 años de edad, de oficio pastor, se cita 
á dicho Mendoza para que en el térm ino de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado José María Mendoza y 
González; y caso de ser habido, sea puesto á mi disposición en 
las cárceles de este partido.

Dada en Reus á 18 de Marzo de 1878.=Eduardo B azaga.=  
Juan  Sarda.

S a n  Sebastian.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia del 

partido de esta ciudad.
Por el presente edicto y térm ino de nueve dias se cita, lla

m a y emplaza á Roque Alsusa, vecino que ha sido de esta 
ciudad, é individuo que perteneció á la partida carlista deno
m inada de Muguerza, para que dentro del térm ino arriba  pre
fijado se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que instruyo por 
muerte violenta de Ram ón Aguirre Barrena; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar en 
justicia.

Dado en San Sebastian á 13 de Marzo de 1878.=Tom ás Ma
roto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

S e v i l la .—M agd a le n a .
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los parientes 

m ás cercanos de un hombre de estatura alta y buena consti
tución, rubio, bastante calvo, su escaso pelo largo y rubio, con 
perilla grande del mismo color, cara ancha, nariz achatada, 
que representaba tener como unos cuarenta y pico de años, que 
vestía traje de lienzo con tirantes, y botos de becerro; el cual 
fué encontrado en la tarde del £3 de Enero últim o cadáver 
sobre las aguas del rio Guadalquivir, frente al edificio de 
San Telmo, para que en el térm ino de 15 dias, á contar desde 
el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado, calle Teodosio, núm. 14, para 
prestar declaración y ofrecerles la causa que por tal motivo 
se instruye; apercibidos de que de no presentarse se proveerá

lo que corresponda y les parará el perjuicio qué haya lugar.
Sevilla 14 de Marzo de 1878.=Fortunato Caña.=d£i actua

rio, Manuel Martínez Reyna.

Toro.
D. Antonio Soriano y Ezquerra, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza á 

D. Joaquin Ramos M urcia, viudo, ex-Secretario de A yunta
miento y vecino de la villa de Belver de los Montes, cuyo pa
radero se ignora, para que en el improrogable término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, compa
rezca en este Juzgado á fin de ser reconocido en rueda de per
sonas por los testigos de cargo en causa crim inal que se le 
sigue sobre ocultación de papeles de la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento; pues así lo tengo acordado en expresada causa.

Dado en Toro á 16 de Marzo de 1878.=Antonio Soriano.=  
Pablo Alvaro:-; do la Fuente.

V a l e n c i a .  - - M a r .
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mar de esta capital.
En virtud del presente se cita y llama á Francisco Arnau 

y Manuela Porta y la criada llamada Juana, sin que consten 
otros antecedentes de su filiación, ausentes en ignorado para
dero, para que dentro de nueve dias se presenten en este Juz
gado ó designen el actual domicilio para ser examinados en 
el sumario que instruyo sobre hurto de ropas á María León.

Valencia £0 de Marzo de 1878.=Gabriel Cuartero Atien- 
za.=Salvador García Dechent.

V a l l a d o l i d .  - - A u d i e n c i a .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. Ma

nuel Sánchez García, vecino de Madrid y Profesor de instruc
ción prim aria, que vivió en la calle de Maldonadas, núm. 9, 
piso segundo, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde el en que se inserte este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que pende por falsificación 
de documentos oficiales; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á su captura si fuere habido, y su remisión á dicha 
cárcel por tránsitos de justicia.

Dado en Valladolid á SO de Marzo de 1878.=Ram on Octa
vio de Toledo.=Por mandado de S. S., Policarpo Gante.

D. 'Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.

Hago saber que por el presente se cita, llam a y emplaza á 
los acreedores del finado D. Marcelino de la Orden, vecino que 
fué de esta población, en la que tuvo lugar su óbito en el año 
pasado de 1855, á fin de que en el improrogable térm ino de 
15 dias comparezcan á ejercitar el derecho de que se crean 
asistidos; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Marzo de 1878.=Ramon Octa
vio de Toledo.=Por mandado de S. S., Miguel Pedrosa.

X—1376
Z a r a g o z a .  - - S a n  P a b l o .

D. Manuel Sauras Hernando , Escribano del Juzgado de 
prim era instancia del cuartel de San Pablo de esta capital.

Certifico que en los autos de tercería de crédito preferente 
interpuesta por D. Ramón Calvo y Acevillo á bienes em bar
gados á D. Mariano Laguna y Calvo en virtud de autos eje
cutivos promovidos por D. José María Ruiz de Azagra y 
Doña Ana Teresa Zaragozano, D. Ramón y D. Cárlos Zara
gozano, D. José Español y Doña Constantina Berdié, Doña 
Antonia Berdié, D. Juan Beguer, D„ Miguel Hipólito de Val, 
como apoderado de Doña María Antonia y Doña Josefa Ale
gre y Lafuente; D. Manuel Alvarez, como apoderado de Don 
Juan Alegre y Lafuente; D. Francisco Zapater, como apo
derado de D. Agustin Santiago Zaragozano, sobre cobro de 
cantidades, se ha dictado la siguiente

a Sentencia,—En la ciudad de Zaragoza, á 21 de Febrero 
de 1878, el Sr. D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia 
del cuartel de San Pablo de la misma; habiendo visto los 
presentes autos de tercería de crédito preferente interpuesta 
por D. Ramón Calvo y Acevillo, representado por su P rocura
dor D. Pedro Polo, á bienes embargados a los cónyuges D. Ma
riano Laguna y Calvo y Doña Josefa Gasea y Melus por Don 
José María Ruiz de Azagra y otros, como herederos de Don 
Ramón Berdié, representados por su ausencia y rebeldía por 
los estrados del Juzgado:

Resultando que D. Pedro Polo, Procurador de D. Ramón 
Calvo y Acevillo, presentó demanda de tercería de mejor de
recho sobre bienes embargados á D. Mariano Laguna por 
D. José María Ruiz y otros, pidiendo que se declare que 
D. Ramón Calvo tiene derecho preferente sobre D. José María 
Ruiz á ser reintegrado con el producto en venta de la finca 
hipotecada á su favor y embargada entre otros por aquel, con 
imposición de costas ai ejecutado; fundado en que por escri
tu ra  pública otorgada por D. Mariano Laguna y Calvo, y como 
apoderado de su esposa Doña Josefa Gasea, á favor do D. Ra
món Calvo en 4» de Enero de 4870, ante el Notario de esta 
ciudad D. Pablo Santandreu, reconoció deber al Calvo 12.500 
pesetas que confesó haber recibido en dinero á préstamo por 

j  tiempo indeterminado, obligándose á pagarlas, así como el 
j interés del 8 por 100 anual en oro ó plata, en esta ciudad, al 
[ ser requerido, pero avisándole con tres meses de anticipación:

en garantía de lo cual, además de la responsabilidad p e J SOnal 
que solidariamente contrajeron él y su esposa, hipotecó *Vna 
finca rústica, sita en la partida del Saso de la Cruz, término** 
de Granen, iindfifiíe al Norte y Oeste con camino que conduFe 
a Tardienta; por el Este con otra posesión de D. Mariano La- 
guna, y por el Sur con acequia y riego; cuyo contrato fué 
anotado en el Registro do la propiedad de Sariñena: que en 
8 de Abril de 1876 el demandante dirigió á D. Mariano L a
guna carta pidiéndole la devolución del préstamo expresado, 
con los réditos devengados y no satisfechos hasta el dia, que 
ascienden á 2,125 pesetas, á cuya carta contestó en 17 de Abril, 
no habiendo aun pegado capital ni intereses: que habiendo 
sido la nombrada finca hipotecada especialmente en garan tía  
del préstamo y sus réditos expresados, embargada en el juicio 
ejecutivo instado por D. José María Ruiz, ha puesto en la ne
cesidad de acudir a los Tribunales al demandante para hacer 
valer su derecho:

Resultando que citados en forma los demandados no lian 
comparecido, por lo que se leu acusó la rebeldía:

Resultando que en el escrito o o réplica el demandante re
produce los hechos y fundamentos de la dem anda, y pide se 
falle conforme solicitó en ella:

Resultando que abierto á prueba el pleito á petición del 
demandante, pidió y se verificó el cotejo de la escritura de de- 
bitorio, folio 139, y reconocimiento de la carta del folio 133 por 
el que la firma, el cual tuvo lugar del modo que aparece al fo
lio 139:

Resultando que alegado de bien probado por el deman
dante, se citó á las partes para o ir sentencia:

Considerando que la tercería interpuesta por D. Ramón 
Calvo se funda en la escritura pública, otorgada por D. Ma
riano Laguna y Calvo, por sí y como apoderado de su esposa 
Doña Josefa Gasea y Melus, en 24 de Enero de 1870, ante el 
Notario D. Pablo Santandreu, que fué inscrita en el Registro 
de la propiedad de Sariñena en 20 de Abril del mismo año, y 
la finca especialmente hipotecada lo fué igualmente en 13 de 
Enero de 1874 por escritura que pasó ante D. Celestino Serrano 
y Franco, Notario de esta ciudad, la cual fué inscrita en el Re
gistro de la propiedad de Sariñena en 25 de Abril del mismo 
año, cuyó importe es de 7.668 pesetas y 65 céntimos é intereses 
estipulados en la misma escritura:

Considerando que siendo la de D. Ramón Calvo y Acevillo 
prim era en tiempo é inscripción, es de cobro y preferente á la 
otorgada con posterioridad por D. Mariano Laguna y Calvo y 
su esposa á favor de D. llam ón Berdié, con h ipoteca de la misma 
finca que la del D. Ramón Calvo y Acevillo:

Visto el art. 592, párrafo quinto, de la ley para el E n ju i
ciamiento civil y el principio de derecho establecido en la ley 
Hipotecaria de que el primero que inscribe es primero en de
recho para percibir el importe do su crédito;

Sentencio que debo declarar y declaro preferente el crédito 
que contiene la escritura otorgada por D. Mariano Laguna y 
Calvo y su esposa Doña Josefa Gasea y Melus en 24 de Enero 
de 1870, ante el Notario D. Pablo Santandreu, con los intereses 
estipulados en la misma al tipo de 8 por 100 vencidos y que 
venciesen'no satisfechos al crédito é intereses vencidos y no 
satisfechos, que justifica la escritura otorgada por el mismo 
D. Mariano Laguna y su esposa á favor de I). Ramón Berdié 
en la escritura de 13 de Enero de 1874 ante D, Celestino Ser
rano y Franco sobre la hipoteca especialmente constituida en 
la escritura de dicho Calvo, de que se ha hecho mériío, con 
imposición de las costas de esta tercería á D. Mariano Laguna 
y su esposa.

Pues por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por medio de edictos, se ha de 
publicar en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , de conformidad con lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley 
de Enjuiciamiento, y de la que se pasará testimonio á la pieza 
de ejecución, definitivamente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firm o.=Luis de Marlés.

Pronunciam iento.—Dada y publicada fué en su fecha la 
sentencia que antecede por el Sr. D. Luis de Marlés y Ortiz, 
Juez de prim era instancia del cuartel de San Pablo de Zara
goza, celebrando audiencia pública, y siendo presentes por tes
tigos D. Pablo García y D. Enrique Moya, de esta vecindad.=  
Roy fé.=A nte mí, Manuel Sauras.

Como así aparece de los autos de su razón, á que caso ne
cesario me remito.»

P ara que conste, cumpliendo con lo mandado, libro el pre
sente para su inserción en la G a c e t a , en Zaragoza á 2 de 
Marzo de 1878.=Manuel Sauras. X—1368

NOTICIAS OFICIALES,

Compañía de tramvías de Barcelona.
Por el presente se avisa á los señores tenedores de acciones 

de la Compañía de tram vías de Barcelona (The Barcelona 
Tram ways Company Limited) que la quinta asam blea general 
ordinaria de los señores accionistas se celebrará el sábado 6 de 
Abril próxim o, á las doce del dia, en las oficinas de la Com
pañía, Lothbury, 43, en Londres, al efecto de recibir el informe 
y las cuentas del Consejo de adm inistración del año vencido 
en 31 de Diciembre de 1877, de declarar un dividendo activo, 
elegir dos Directores para el presento año y despachar los ne
gocios generales de la Compañía.

Los señores tenedores de acciones al portador que deseen 
asistir á la asam blea, deben depositar sus títulos en las ofici
nas de la Compañía en Londres con tres dias completos de 
anticipación del en que se celebrará dicha junta, de conformi
dad con el art. 37 de los estatutos.

Por orden del Consejo de adm inistración, H. B. Tem pler 
Powell, Secretario.

Londres 22 de Marzo de 1878. =  Oficinas de la Compa
ñía, 43, Lothbury. X —1370
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SOCIEDAD ANÓN IM A AUTORIZADA POR R E A L  DECRETO DE 5  

¡DE DICIEMERE DE 1 8 5 5 .

Extracto del inventario general y balance de la misma en el año 
de 1877..

Ptas. Cents. 
A C T I V O . ------------------- -

Pace! del Estado: consolidado y amortizadle
exterior  275.259 ^

Valores en cartera........................... . .......................  117.8gP03
Saldos de comisiones y corresponsales.................  99.940*88
Cuentas penda antes................... ...................... 10.385*98
Efectivo existente en el Banco de Barcelona, y

en la C aja   .......................   160.711*12
Muebles, enseres y sellos para pólizas............... 1.068*24
Acciones depositadas en custodia.........................  10.350
Débito do los señores accionistas..........................  4.700.000

3.884.500*29

PASIVO.
Capí tal nomi nal..................................................   5.000.000
Fondo de res.a*va.......................................................  302.258*66
Varios acreedores...................................................... 20.017
Dividendos á payar . . . . . . . . ................................  5.480
Acreedores por a ce iones depositadas en custodia 19.350

5.347.105*66
Beneficio, del ene hay fiue deducir la retribu

ción á la Administración y la contribución 
industrial............................... 1 ...............................  37.454*63

5.884.560*29

Barcelona 81 do Diciembre de 1877c-------Jua.il K Icin.=N onIto
Plaiuiolit.-B 'abio M. Tintaré. X - d  366

. C om pañía  del f e r r o c a r r i l  ele M edina del Cam po
á S alam anca.

El Consejo de administración de esí¿i Compañía lia acor- 
da de celebrar la junta, general ordiimria do señores accionis
tas prescrita por el art. 82 de los estatutos el di a. 30 de Abril 
próximo, á las mico de la mañana, en el local de sus oficinas, 
sito cu Madrid, calle do las Infantas, 40, segundo.

El dererfio de representación se ejercerá con sujeción á lo 
que dispone el art. 30 y demás de los estatutos.

Lo que por acuerdo del Consejo so anuncia al público para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid 26 do Marzo do 1878.- -E l Director de la Compañía, 
J. M. de Arricia. X —4367

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .

Obauraciones meteorológicas del día 27 de Marzo de 1873.

! ?ÍÍM?!;hATUI;A } |1
y h o ra d a d  del a ire . jj ij

Tsnsuóaim.-í jj *i»KtícivV. JJ mías»
! ' A  1 J , , I c -’.rnsc do! |{ <U>! cie lo .

-   — — - - j --------------------------------------
f.u,,í,.r-. i vOooO ?! 5 9 4 8 ¡\. & .. Bri-a. Cubierto.

,o-V-i7 !: 94 \ -E   Idem . ídem.
M undial 7 03-7 4 !: 43 7 i 8-2 S. S. E. Calma. ídem,

s-, ’ a t l 701*33 ¡! 4 6 4 " *'9 8. o . . .  Idem .. Idem.
6 cíe la t.j VOO‘60 i'j -ryo \ 6*6 N  ídem .. Idem.
adeUn.S 70047 >1 103 * 5*5 . N. . . . . .  Idem . .¡Idem.

Temperatura máxima dol aire, á la sombra. ................ 17-7
4ivc.a mi ai na de id . . . . . . .  o ........... . . . . . .  • . - 5'6

Diferencia.............................  ..... m
Tomperatnra máxima al sol, á 1*47 metros de la berra. 24 ‘9
filmo id. dentro de una osferayb cristal .................. 36‘3

Difereacia ......................   14*4
Llav-Pi cu las i? 4 últimas horas, en milímetros   ?

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre, ei estado atmosférico el las nueve de la mañana en varios 
puntos do la Península el dia 27 de Marzo de 18 ¿8.

f.LÍUBAWoraétrioa tura dihko »'>*•* ri âivo sítalo

ISÍALÍSUll.?. c,ondei 461 4el« i.lo . t o l a . »
p i a r  sn  mi- s im a le s .  T ifian . nerita, 

lime íres o

? -* astiaa. 7o8‘2 •'S18 S, Viento. Cubierto.. BelJísA
q , st>>.„___ 7.‘j9*4 B2‘4 S  ídem. ídem. . . . .  Bella.
°v« do...,. . .  756 0 9*6 S. O. . .  Calma. Nubes.... »
donua.*'. !*.! 755*5 4 ü‘7 S. O. . .  Brisa.. ídem Tranq*
Santiago.o.. 755*9 44‘9 S . -----  Idem.. Casi cub.B *

Ouorto  758*9 4 5*0 0. 5. O. Viento. Cubierta.. ¿>
Lisboa*.*."! 759*2 4 2*3 S. S. E. Brisa .. Idem  L. agit.*
Badajoz... *. » 1 R‘5 E. Idem .. Idem . . . . .  »

S. Fern. I8 h.) 759*9 4 3*9 E. A E. Viento Idem . . . . .  Picada.
Sevilla..'....' 757*4 15*0 S. O .,. Calma. Idem  »
Tarifa  760*4 4 6*3 E .. Viento. Despejado. G. oleaj
Granada.... 762*5 '10*4 S. S. fifi Caima.. Nubes  *

Carta sena... 763*4 12*7 N. Idem.. Idem  Rizada.
Alicante  764*3 45*4 N. E ...  Viento. Idem Agitada
Murcia  764*4 10*7 O. S. O. Brisa.. Idem  »
Valencia  765*6 44*0 N. O. . » Despejado. »
Palma....... 765‘7 4 2*5 E   brisa.. Nubes . . .  TranqD
Barcelona.., 764*7 42*4 S. O ... Viento. Semicub.0 Oleaje.

Teruel.  763*5 9*2 5 . ídem.. Cubierto.. »
Zaragoza..,. 765*8 >5 2*0 N. O ... Brisa.. Despejado. »
S o r ia .. . .. . .  760*8 6*1 S . .____  Idem.. Nubes . . .  »
Burgos    765*4 6 9 N. E ... Calma.. Cubierto.. »
Vallad.olíd... 760*6 \ o4o S. E . . .  Brisa .. Idem  »
Salamanca.. 758‘ 9 9‘6 S. E .. .  Calma. ídem   »

M adrid.,.,. 762*7 9*4 E Brisa.. Idem.........| »
Escorial ¡ 764*4 ¡ 7*5 N. E.. Calma. ídem  ------•
Ciudad-Real, ¡i 762*8 $ 4 2*2 S. E . . .  ‘ Idem .. Nubes . . .  »
Albacete... A 735*4 I 9*0 >5. E .. .1 Brisa .. Idem.. . . .  »

B ir e e c io n  g e n e r a l  d e  C orreos - y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Lugo y Valkdolid.

Bolsa de Madrid.
C otiza ción  oficia l del dia  27 de M a rzo  de 1 878 com p a ra d a  con  

la del d ia  a n te r io r .

CAM BIO A L  CONTADO, 

FONDOS PÚBLICOS. p ja gg j ) ¡a 27 .

Rema perpetua al S por 4 60.......................   ^3*05 43*05-02 4\l-\Z 0j0
a p l a z o . 43*1 0 4 3*4 0-07 4 ¡2 fin próx.

no publicado. -■ 4 3*05
pegúenos, G-W0 42‘ 95

Leude am ortizablo con  interés del 2 po; j
400 in ter ior ..................................... .............. 70 27*70-62 4 j2-5©

no publicado . M 27‘45
á plazo. 27*90 »

pequeños. }> 27 65
no publicado. fi * 27‘o0

Deuda del personal.......................... 62 OfiO »
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte

rés 2 1 por 100...........................................   » 54 0[0
Billetes hipotecarios del Banco de E spa

ña, segunda série   1 Ib‘90 »
Bonos del Tesoro, ele 2.0CO rs .( 6 por *t Oe

interés a n u a l. ........ ..............  . . . . .  5^ 69V 5
en cantidades vequeñas. 69*50 69*60

Cédulas hipotecarias q<d Banco Hipoteca
rio de España al 7 por 4 00................ . 98*56 »

ídem id. a i 6 por 4 0 0 . . . . . . . . ................   \ 33*40 89*40
Obligaciones del Banco y del Tesoro al B

por 4 00, serie in terior.  ..................   90*75 90*85
no publicado. j 90X0 »

á plazo. \ * 94*25 fin próx.
en cantidades pequeñas » 9; 0p0-90‘80

ídem id. exterior     a 91 ‘50
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanes
sin descuento y sin cu p ón   37 0y0 87 OjG-87‘25

Obligaciones generales poi ferro-carriles, 
de 2.000 rs.,1 de L° do Julio de 1874. .. . 25 0y0 24*95

ídem id., emisiones do 1877 .   ..................... » 24*75
Idem id., id. de 4 878.. .........................   n *90 24*90-85-75

no publicado. 24*85 »
Idem de 20.000 r s , . . .  ........ ........... . . . . . .  » »

no publicado. » 24*80
Acciones dal Banco de España   202 CqO »

no publicado * 262*50 d.
Obligaciones del T im bre, 9 p or 4 00 de 

inmrés anual.......................... 4 02 0y0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

©AÑO. BENEiRCIO. . ©AÑO. BENEFICIO.

: — —  j — —  -
x ib a c e t e , . , ,  |i o* . . . .  . »
v ic o y .. . . . . .  * 5 [8 [; Lo r o a .. . „ , . .  »
A lic a n te ., , .  » 5(8 * t . . .  »  5|8
Almería;. , . .  » p. ¡ Rg o   »  3[4
Ávila   »• [4 í Murcia   »  M25 •
B adajoz,.. . .  » ^í4 ú Orense  »  3-[4
Barcelona.. . » V4 j| Oviedo . . . . . .  » 5[S
fíé jar .. .  4. . .  par. y  ú P otencia .. . .  »
B ilbao  i i n> Malí." »  5¡8
búrvos • »  -U4 a t - * ü alona. . .  »  4 [2
¿ á c e r e s . . . . .  * 5yS ¡ Pontevedra . . »
Cádiz   » 3¡4 í| Rcus   »  5¡8
CAri.vncnr,». •> f| L aíam anca.. »  4¡;8
CasíeH on... .   ̂ M2 í| V Sebucíian. 3:4 p,
Ciudad-Real, par, » [j HAifixuder. x  f
C órdoba  »  d. ¡| Sta.CruzTfe. a
Goruña   » 3{4 | S a n tia g o .,. . »
Cuenca  }i í| d e g e v ía . . , . .  »  ^l4
Ferrol     ̂ 5t8 jV r f i f ia . . . . . .  »
:4«rona, , . . »  » 5̂ 8 . ______ par. >
Gijon   a* J V x T a g ó n a  .. & 7¡8
Granada  a ñp  Ú TerueL.. . . .  »  5[8
Guadal b) ara . 4j8 * í Toledo...........   par'. »
g a r ó » 4pV j T u d e l a . . 4y4 »
S u elva   v 4 i Valencia. .... »  5j8p.
Huesca  & D,2 i YalladoRg .. »
ra e ii. .........  | .» 4{2 d. V i g o . 3 " 4
íerez Frontfi » 5¡8 V itom a. . . . .  »  4y2
t e c a . . . . . . .  >5 Larnora. . . . .  par. ^
Lérida*.!c . , .   ̂ 5[8 Z a ra goza ..,, »  5yS
L in a res» ...* ! »

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  & 6 DE M ARZO

(3  por 4 0.0 e x te r io r .. .  á 4 3 418 .
Fondos españoles . . . . .  \

{ % por 400 in t e r i o r . . . á »
. c 3 por 4 06 .................... . á 72*59.

?<maos franceses ^ ¿r m   á < c&.
Consolidados in g leses .,   -  * * . - i  95 3fi6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 48*30 p, 
París, á 8 di as vh ía , 5*0-i.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id ,
Del parto remitido 00. esto <fi.& ger ¿a Ln?ervención ocl Mercado óñ 

granos y nota de precios do nnínuk-x de ooinnium, resuda lo si guíente:
Carao de vaca, de 4 4 á 4 5*50 p»-.sc«! ;-.xu arroña, y h 4 4s - el kilogramo.
Idem de carnero, á 9*57 pesri.es U Bbra, y a 4 ‘4 3 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de ’ 0 i . » " 1 ' la arroba; de 0*42 á 0‘58

la libra, y de 0*90 á 4*41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 t , « - ' 6  1 ‘ * /< ; d.e 0*94 á 4 peseta la li

bra, y .de 2 á 2*4 5 ai kilogramo.
Idem fresco, de 46 a 4mó > * i ’ «o * ■ obr; de *>‘84 á 0*90 ]a librr 

y de 4*82 á 4*95 el kilóvraux*.
£n canal, de 46 a xG‘50 n'' 0,,̂  1 » j )0
Lomo, de I á 4*25 poseía • > ** **5 á 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 30 pe «' ' l » / v  us 4 ■ tu a 4 ‘75 la libra, >

de 2*69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*4á ¡. v -A  \ : *--8 0*52 e¿ riio-

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4‘50 pcseU's la arroba-, de $k2s5 a a‘59 la libr*M 

j  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 5*59 á 8*50 pesetas la arroba; <ie 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 9*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 ¿ 8*50 pesetas lo arroba; do 9*25 i  0*37 la libra, y 

da 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lantejas, de 5*50 a 6*50 pesetas L- •arroba; de 0-25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Aceite, de 4G á 4 7"pesetas i;< arroba; a 0*60 ja libra, y á 44*30 eJ 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas m onoba; ce RV» a 0*35 oí cuartillo, y 

sje 4 .<;■*$3 el d.ecáílíro.
k'etroieo, a ü*38 pesetas el cuarjifio, -v á 7ú?2 V decalitro.
Trigo, precio medio, o u xo uoseras x v a 2"!ri í e¡ beotétifro.
Cebada, precio Laedio, a 5*33 re■.■Ras la ímc ga. y a i0'ó4 oí heclólitrc.

Nota. Meses degolladas en A Ex de ayer.—Vacas, 4 39.—Carne
ros, 593,—Terneras, 74.—-Toial, 7i6.

Su peso en fibras, 87.733.—ídem en kilogramos, 40.299»

Estado de los productos recaudados en esta capita l en  e l d ia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS. PUNTOS DE FEC >UDACION. P ta S .C én U ,

Toledo............... *  2.268*46 Fábricas de fósforos
Segovia....   2.244*48 encabezadas   »
Norte................... .. 4 4.021 24 Pozos de hielo: interv.. »
Bilbao. . .     ........ ... 4.664 4 5 Fábrica s de cervezas:
Aragón....................... .. £.646l4 4 primera quincena. - »
V a le n c ia . . . . . . . . . . . . .  4.629‘?5 M ataderos............ 40.933*45
Mediodía   ......  21.467*41
C orreos ....   4619 Total. . . . . . . . . .  59.918*4 4

Lo <$[ue se anuncia al público para su conocimiento»
Madrid 27 de Marzo de 4 87S»=E1 Alcalde, Marqués de Torneros. 

Tiudo ¿el Villar.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M ADRID.— El martes próxim o comenzará en la sec
ción de Ciencias exactas, físicas y naturales del Ateneo 
de Madrid 3a discusión del siguiente teme: ((¿Cuáles deben 
ser las condiciones higiénicas de los cementerios?» Plan
teará el debate D. Alberto Bosch. 

La Real Academia de Medicina celebra sesión literaria 
pública hoy juéves, á las ocho y media de la noche, con
tinuando la discusión pendiente sobre el uso de la sangría 
en las enfermedades de la mujer, asunto que tratará Don 
Rogelio Casas de Batista. 

Anteanoche se estrenó en el teatro de la Comedia un 
juguete en dos actos de D. R icardo de la Vega, titulado 
L a función  de m i pueblo. 

La obra está salpicada de chistes.» es un gracioso cua
dro descriptivo de las fiestas de algunos pueblos, y fue 
muy aplaudida por el público, que llamó'tres veces al autor. 

La, ejecución fué bastante esmerada. • 

La Sociedad de Sextetos organizada á principios de 
temporada para el teatro de la Aihambra ha resuelto dar 
en el salón Cervantes, situado en la. plaza de las Cortes, 
una série de conciertes para ejecutar en ellos obras de au 
tores célebres. 

Probablemente el sábado próxim o se dará el primer 
concierto. 

Siguen en el teatro Real los ensayos de F ra  Biavolo, 
ópera que será interpretada por las Sras. Ferní y Ory y los 
Sres. Naudin, Fiorini, Huguet, Castro y Ugalde. 

Se ha publicado el cuaderno ?A. de la H istoria  de la úl
tim a guerra c iv i l , por el Sr. Pirala , con los retratos de 
Marco de Bello y de Dorregaray. El texto se refiere á uno 
de los períodos más interesantes de la guerra.

A N U N C IO S,

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
4 878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núrn. 4, cuarto segundo, á ios 
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase........................ 30
Segunda id ....................... .... 45
Tercera id ............................ .. 12*50

SANTOS DEL DIA.

Santos Castor y Doroteo, mártires, y San Sixto III, 
Papa y confesor.

Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E AL,—A las ocho y  media.— Función i%o de 
abono.— Turno par.—Polmio.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  m ed ia— Turno 3.° 
par.— En el pilar y en la cruz.— Ya pareció aquello.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A las ocho y  media.— Tur
no 8 / impar.— El salto del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Tur
no ÍF —Las tres rosas .— La funciónde mi pueblo .—Baile.—La 
partida de ajedrez.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.— El 
memorialista.—En el cuarto de mi mujer.— En el tren .

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y media.— Un caballe
ro particular.--La fuerza de voluntad.— El fantasma de la aldea.

TEATRO MARTIN,— A las ocho.— Isabel la Católica,— El 
carnaval de Venccia.

OAPELLANES.— Skating-Hall.—Patines de ocho á diez y 
de once á una por la mañana y de cuatro á seis de la tarde, y 
de nueve á doce de la noche, con música.

SALON DEL PRADO.— Exposición de fieras de Mr. Bidel.— 
Gran función á las cuatro y media de la tarde.


